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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N
MINISTERIO 

D E  LA G O B E R N A C I O N
D E C R E T O  de 31 de enero de 1947 por el que se crea la 

Comisión Superior de Ordenación Urbana de la provincia 
de G e r o n a .

La provincia de Gerona cuenta con municipios de gran 
importancia y elevado censo de población, agrupados en co
marcas perfectamente delimitadas, cuyo desarrollo urbano es 

Conveniente estimular y encauzar, ajustándolo a los preceptos 
urbanísticos modernos, atendiendo también a la prosperidad 
y mejora de los Municipios de menor importancia. Para ello 
es necesario aunar la realización de diferentes obras de la 
privativa competencia de los distintos departamentos minis
teriales y de las entidades locales.

En su virtud, a  propuesta del Ministro de la Goberna
ción y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se crea la Comisión Superior de Or- 

   denación Urbana de la provincia de Gerona.
Artículo segundo.— Se constituirá bajo la presidencia del 

Gobernador civil ¡de la provincia y formarán parte de ella: 
el Presidente de la Diputación Provincial, el Alcalde de Ge
rona, otro Alcalde de la provincia, un representante de cada 
uno de los Ministerios de Obras Públicas, Industria y Co
mercio y Agricultura y un delegado de cada una de las enti
dades siguientes: Comisión Provincial de Monumentos, Di
rección General de Sanidad y Dirección General de Arqui
tectura. Estos representantes y delegados serán nombrados 
(por los organismos respectivos.

Articulo tercero.—Corresponderá a la Comisión estudiar 
el Plan General de Ordenación Urbana >’ Rural de la provin
cia de Gerona, a cuyo efecto s© constituirá en el seno vle 
aquélla una Ponencia Técnica dirigida por un Delegado es
pecialista de Urbanismo que designe la Dirección General 
de Arquitectura. 'La Ponencia tendrá a su disposición una 
Oficina Técnica, que se instalará en local facilitado por la 
Diputación Provincial de Gerona, y los gastos de todo orden 
que produzca su funcionamiento serán costeados con cargo 
a las consignaciones que para dicha finalidad establezcan la 
Diputación Provincial, el Ayuntamiento de Gerona y los Mu
nicipios de la provincia, en proporción ajustada a normas re
glamentarias. El delegado especialista de Urbanismo y el 
Director de la Oficina Técnica actuarán de enlace entre la 
Comisión y la Ponencia, para lo que asistirán a aquélla con 
voz, pero sin voto.

Artículo cuarto.—La Comisión tendrá personalidad jurídi
ca y sus resoluciones serán de carácter ejecutivo, sin perjui
cio de poder recurrir en alzada de las mismas ante el Mi
nisterio de la Gobernación. L a Comisión tendrá facultad pa
ra recabar los asesoramientos que estime convenientes, in
corporando a ella representantes de los organismos o enti
dades asesoras en la forma que reglamentariam ente se de
termine.

Articulo quinto.—La Comisión redactará en el plazo de 
sesenta días el Reglamento por el que se haya de regir, que 
someterá a la aprobación del Ministerio de la Gobernación, 
quien además queda autorizado para dictar las órdenes o
disposiciones complementarias de aquél.

Dado en Madrid a treinta y uno de enero de mi! nove-
cientos cuarenta y siete. FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

D E C R E T O  de 31 de enero de 1947 por el que se crea la 
Comisión Superior de Ordenación Urbana de la provincia 
de Lérida.

La provincia de Lérida comprende comarcas de fisonomía 
muy variada y definida, en la que las poblaciones se desarro
llan con características peculiares, cuya ordenación conviene 
conservar y estimular. La capital y su zona de influencia 
han entrado en un crecimiento rápido que es necesario diri
gir para que el aumento y mejora del nivel de vida de los 
agricultores no dé lugar a una diseminación anárquica, sino 
a  una expansión ordenada.

Ello exige la fijación de un sistema urbanístico en el que 
se armonicen todos los intereses afectados por el mismo, den. 
tro de normas estudiadas y previstas.

En vista de ello, y a propuesta del Ministro de la Go
bernación y previa deliberación del Consejo de Ministros»

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se crea la Comisión Superior de Or

denación Urbana de la provincia de Lérida.
Artículo segundo.—Se constituirá bajo la presidencia del 

Gobernador civil de la provincia y formarán part© de ella: 
el Presidente de la Diputación Provincial, el Alcalde de Lé
rida, otro Alcalde de la provincia, un representante de cada 
uno de los Ministerios de Obras Públicas, Industria y Cou 
mercio y Agricultura, nombrados respectivamente por éstos, 
un representante de la Dirección General de Regiones De
vastadas, otro de la Dirección General de Sanidad y un De
legado de la Dirección General de Arquitectura.

Artículo tercero.—Corresponderá a la Comisión estudiar

el Plan General de Ordenación Urbana y Rural de la provin
cia de Lérida, así como el Plan de Urbanización de la capital, 
su término municipal y su zona de influencia, a cuyo efecto 
se constituirá en el seno de aquélla una Ponencia Técnica 

dirigida por Un delegado especialista de Urbanismo que de
signe la Dirección General de Arquitectura.

La Ponencia tendrá a su disposición una Oficina Técnica, 
que se instalará en local facilitado por el Ayuntamiento de 
Lérida, y los gastos de todo orden que produzca su funcio
namiento serán costeados con cargo a las consignaciones que 
para dicha finalidad establezcan la Diputación Provincial, el 
Ayuntamiento de Lérida y los Municipios <je la provincia, en 
proporción ajustada a normas reglamentarias.

(El delegado especialista de Urbanismo y el Director úk 
la Oficina Técnica actuarán de enlace entre la Comisión y 
la Ponencia, para lo que asistirán a aquélla con voz, pero 
sin voto.

Artículo cuarto.—La Comisión tendrá personalidad jurí
dica y sus resoluciones serán de carácter ejecutivo, sin per
juicio de poder recurrir en alzada de las mismas ante el Mi
nisterio de la Gobernación.

L a Comisión tendrá facultad para recabar los asesora- 
mientos que estime convenientes, incorporando a ella repre* 
sentantes de los organismos y entidades asesoras en la for
ma que reglamentariam ente se fije.

Articulo quinto.—La Comisión redactará en el plazo de 
sesenta días el Reglamento por el que se haya de regir, que 
someterá a la aprobación del Ministerio de la Gobernación* 
quien además queda autorizado para dictar las órdenes o di** 
posiciones complementarias de aquél.
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D ado en M adrid a tre in ta  y Uno de  enere de  m il nove- 
H entos cuarenta v -i**:_

FR A N C IS C O  F RANCO
E l M inistro cié la G obernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

D E C R E T O  de 31 de enero de 1947 por el que se crea la Co
misión Superior de Ordenación Urbana de la provincia 
de Guadalajara.

La necesidad de ordenar con criterios adecuados a su 
acusada fisonomía y a las características ru ra les de un num e
roso y crecido núm ero de pueblos que constituyen la p rovin
cia de G u ada la ja ra , teniendo adem ás en cuenta las zonas de 
población concentrada en la capital y cabezas de partido  ju 
dicial, con jun tam en te  con la ineludible obligación de im pedir 
proyectos no  a ju s tad o s a principios urbanísticos que  o rig i
narían situaciones con trarias a u n a  ordenación, tan to  m ás 
u rgen te  cuanto la escasez de viviendas im pone estim ular su 
construcción, son motivos que inducc-n a aplicar a  G uadalajara 
y su provincia e ’i criterio que ya viene reiterándose  por el Go. 
bierno de llegar a la total ordenación urbana del territorio 
nacional.

•La diferenciación adecuada de casos d is tin tos aconseja de. 
positar en un organism o, con representación de todos los in
tereses afectados, la función rec to ra  en esta  m ateria , con ob
je to  de resp e ta r las orientaciones que  a  cada zona u rbana  m ás 
convengan, atendida su im portancia ru ra l, m onum ental, h is 
tórica o arqu itectón ica.

En su v irtud , a p ropuesta  del M inistro d e  la Gobernación 
y previa deliberación del C onsejo de M inistros, 

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se crea la C om isión Superior de  Orde- 

nación U rbana de la provincia de G uadalajara .
Artículo segundo.— Se constitu irá  bajo la presidencia del 

G obernador civil de la provincia y form arán p a rte  de ella : el 
P residen te  de la  D iputación Provincial, el Alcalde de G uada
la ja ra , o tro  Alcalde de la provincia, un rep resen tan te  d e  cada 
uno de los M inisterios de  O bras Públicas, Industria  y C o 
m ercio y Agricultuá*a, nom brados, respectivam ente, por és to s ; 
un  m iem bro de la Com isión Provincial de M onum entos, un 
rep resen tan te  de  la  D irección G eneral de Regiones D evasta
das, o tro  ¿ e  la D irección G eneral d e  Sanidad y un D elegado 
de la D irección G eneral d e  A rquitectura .

Artículo tercero.—C orresponderá a  la  C om isión estud iar 
el P lan  G eneral de O rdenación U rbana y R ural de la  provin
cia d e  G uadala jara , a cuyo efecto se constitu irá  en el seno 

de aquélla una  Ponencia Técnica, dirigiera por Un delegado es
pecia lis ta  d© U rbanism o que designe la D irección G eneral de 
A rquitectura.

L a Ponencia tendrá a  su disposición Una O ficina Técnica, 
que se in s ta la rá  en el local facilitado por la  D iputación Provin
cial de  G uada la ja ra , y los gastos de todo or.den que produz
ca su funcionam iento  serán costeados con cargo  a las con
signaciones que -para dicha finalidad establezcan la  D ipu ta 
ción Provincial, el A yuntam iento  de G uadalajara  y los Mu
nicipios de la provincia, en proporción a justada a norm as re 
g lam en tarias.

El delegado especialista de U rbanism o y el D irector de la 
O ficina T écnica ac tuarán  d e  enlace en tre  la  Comisión y la 
Ponencia , para  lo que a sis tirán  a aquélla con voz, pero sin 
voto.

Articulo cuarto.— La C om isión tendrá (personalidad ju ríd i
ca y sus resoluciones serán de  carác ter ejecutivo, sin perju i
cio de poder recu rrir en alzada de las m ism as an te  el M inis
terio  de  ¡a G obernación.

«La C om isión tendrá facultad  para  recabar los asesoram ien- 
tos que  estim e convenientes, incorporando a ella rep resen tan .

tes d© ios o rgan ism os o en tidades asesoras en  la  form a que 
reg lam en tariam en te  so fije.

Artículo quinto.—La Comisión redactará  en el plazo de se
senta d ías el R eglam ento por el q ue  se haya de reg ir, que 
som eterá a la aprobación del M inisterio  de la G obernación, 
quien adem ás queda autorizado  para d ic ta r las órdenes o d is
posiciones com plem entarias de aquél.

D ado en M adrid a tre in ta  v uno de enero <l  ̂ mi! nove
cientos cuaren ta  y siete.

FR A N C ISC O  TR A N C O
El Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

MINISTERIO DE JUSTICIA

D E C R E T O  de 17 de enero de 1947 (rectificado) por el que 
se promueve a la plaza de Magistrado de término a don 
Luis Felipe Gómez Fernández Mariaca.

Observado un error material  en el citado Decreto, publicado en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de G del actual, ee reproduce 
a co nú n u ación debí clámente rectificado:

A propuesta del M inistro de Justic ia  y de conform idad 
con lo establecido en las disposiciones o rgán icas vigentes, 

Vengo en prom over, en turno prim ero, a la plaza de M a
g istrado  de térm ino, do tada  con el haber anual do veintisiete 
mil pesetas y vacante como consecuencia de la  modificación 
de plantillas efectuada por la v igente L ey d© P resupuestos, 
a don Luis Felipe Gómez Fernández M arisca, M agistrado 
de ascenso, que sirve cargo de P residen te  de  la Audiencia 
Provincial de Bilbao, entendiéndose esta  prom oción, con Ja 
an tigüedad  a todo9 los efectos desde el d ía  p rim ero  de  enero  
de mil novecientos cuaren ta  y siete, cuyo funcionario con ti
nuará  en el m ism o destino .

Así lo d ispongo por <d presen te  D ecreto, dado en M adrid 
a diecisiete de  enero de mil novecientos cuaren ta  y siete.

FR A N C ISC O  FR A N C O
El M inistro do Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y MERELO

D E C R E T O  D E  7 de febrero de 1947 por el que se ndulta
a E uardo Gómez Gómez de a mitad de las penas que
le fueron impuestas.

V isto  el expediente de indulto de E duardo Gómez Gómez, 
condenado por la Audiencia Provincial de M urcia, q i í  senten
cia de prim ero de m ayo de mil novecientos cuaren ta , como 
au to r de  dos delitos de hom icidio frustrado , a la pena, por 
cada uno de ello9, de ocho años y un d ía  de prisión m ayor, 
y com o au to r de  un delito  de  tenencia ilícita  de a rm as, a la 
pena de dos años, cua tro  m eses y un d ía  de prisión m enor,
y en v irtud  de  las c ircunstancias que concurren en ©1 h e c h o ;

V istos la  Ley d e  dieciocho de jun io  de mil ochocientos 
se ten ta , regu ladora  de  la g rac ia  d e  indulto, y el D ecreto  de 
veintidós de abril de  mil novecientos tre in ta  y ocho;

O ídos el M inisterio Fiscal y la Sala sentenciadora, previa 
deliberación del C onsejo d e  M inistros y  3  p ropuesta  del de 
Ju s tic ia ,

Vengo en indu ltar a  E d u ard o  Gómez Gómez de la m itad  
de las penas que le fueron im puestas en la expresada sen
tencia.

Así lo d ispongo por el presente D ecreto, dado en M adrid 
a sie te  de febrero de  mil novecientos cua ren ta  y siete.

FR A N C IS C O  FR A N C O
El M inistro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y MERELO
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P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O
ORDEN de 12 de febrero de 1947 por la 

que se resuelve el recurro de agravios 

interpuesto por don José Lanao Co
ronas contra Orden ministerial de 21 

de octubre de 1945.

Excmo. Sr. : El Concejo de Ministros, 
•con fecha 20 de diciembre último, tomó 
el acuerdo que dice a s í :

«En el recurso de agravios interpuesto 
por el Auxiliar Técnico Complementario 
de Correos don José Lanao Coronas 
contra Orden del Ministerio de la Go
bernación de 2 de octubre de 1945 refe
rente a la antigüedad del reclamante en 
su empleo;

Resultando que en 20 de abril de 1945, 
el señor Lanao dirigió instancia a la Di
rección General de Correos solicitando 
que se computase su antigüedad como 
Auxiliar Técnico desdo el 13 de -noviem
bre de 1937 en que desempeñó tal cargo 
y no desde la fecha en que se le expidió 
el correspondiente diploma de 1944, ale
gando que desde aquella fecha había pres
tado servicios en dicho destino como pro
cedente del Cuerpo de Carteros, aun 
cuando en el año 1941 tuvo que renunciar 
al mismo, no volviendo a ser nombrado 
Auxiliar interino sino con ¡posterioridad ;

Resultando que denegada esta petición 
por La Dirección Generad de Correos en 14 
de mayo de 1945, efl señor Lanao recurrió 
en alzada ante el Ministro de la Gober
nación mediante escrito de 5 de julio del 
mismo año, en el que reproducía los mis
mos alegatos que en el anterior, siendo 
nuevamente denegadas las pretensiones 
del reclamante por Orden ministerial 
de 2 de octubre de 1945;

Resultando que contra esta Orden (al 
parecer notificada en 6 de octubre) el re
petido funcionario interpuso expresamen
te, en 16 del mismo mes y año, recurso de 
reposición como previo al de agravios, re
curso que tuvo entrada en dicho Depar
tamento ministerial en 19 de octubre;

Resultando que él mencionado recurso 
de reposición mo fué resuelto de modo 
expreso hasta el día 8 de enero de 1946, 
siendo nuevamente denegadas las preten
siones del señor- Lanao y notificándole al 
parecer a éste dicha resolución en 20 del 
indicado mes de enero del aho en curso;

Resultando que el redamante, por es
crito de 13 de febrero de 1946, que tuvo 
entrada en la Presidencia del Gobierno 
$1 siguiente día, interpuso expresamente 
recurso de agravios aunque sin citar qué 
precepto íegal estima infringido;

Resultando que unidos al recursos los

1
i antecedentes oportunos tfué informado el 
¡ mismo por la Asesoría Jurídica de la D¡- 
j rección General de Conreos y Telecomu- 
| micadón y por fla Sección de Personal deil 
| apresado Centro directivo, en el sentido 

de que debían denegarse las pretensiones 
| del señor Lanao por lias razones de fon- 
! do que en ambos informes se indican ;
I Resultando que en cumplimento de lo 

preceptuado en la Orden de 13 de junio 
de 1944 el expediente fué remitido a dic
tamen del Consejo de Estado ;

Resultando que en la tramitación del 
presente recurso se han observado por 
parte de la Administración las prescrip
ciones legales.

Vistos el artículo 4 .* 'de la Ley de 18 
de marzo de 1944 ;

Considerando que para que pueda ad
mitirse a trámite un recurso de agravio? 
y entrar en e\ fondo del asunto de las pe
ticiones del reclamante, es menester que 
por parte <}e éste se hayan observado 
todos los requisitos de orden formal exi
gidos por las disposiciones en vigor ;

Considerando que interpuesto por el se
ñor Lanao recurso «de reposición median
te escrito que tuvo entrada en el corres
pondiente Departamento ministerial en 19 
de octubre de 1945, es evidente que, con
forme a lo preceptuado en el párrafo 3.0 
del artículo 4.0 de la citada Ley de 18 
de marzo de 1944, por el mero transcurso 
del plazo de treinta días, a partir de la 
fecha de la presentación, debía entender
se desestimada la reposición en .aplicación 
de la doctrina del silencio administrativo, 
por lo que a partir de dicha desestimación 
tácita dentro de otro plazo de treinta días 
debía haber presentado el señor Lanao el 
correspondiente recurso de agravios, con
formo al párrafo 4.0 del citado precepto 
legal;

Considerando que «d señor Lanao no 
presentó el recurso de agravios hasta el 14 
de febrero de 1946, fecha en la que habían 
transcurrido con exceso los sesenta días 
en que debió hacerlo, a contar desde el 19 
de octubre de 1945; y por otra parte, que 
en su escrito no citó siquiera qué pre
cepto legal estimaba infringido por la 
Administración.

De conformidad con lo consultado por 
el Consejo de Estado y por acuerdo del 
Consejo de Ministros se declara improce
dente él recurso de agravios interpuesto 
por el Auxiliar Técnico Complementario 
de Correos dan José Lanao Coronas con
tra la Orden ministerial de 21 de octubre 
de 1945, relativa a la antigüedad en su 
empfleo, confirmándose en todas sus par
tes la resolución recurrida.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BO LETIN  O FIC IA L 
D E L  ESTADO para conocimiento de 
vuestra excelencia y notificación al inte
resado a tenor de lo que dispone el nú

mero 1 de la de esta Presidencia del 
Gobierno de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 12 de f e b r e r o  de 1947.—» 

í\ D., el Subsecretario, Luis Carrero.

Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación.

ORDEN de 12 de febrero de 1947 por 
la que se disponen ascensos de escala 
en el Cuerpo Administrativo-Calcula
dor del Instituto Geográfico y Catas
tral.

limo. Sr. : Vacante en el Cuerpo Ad
ministrativo-Calculador una plaza de 
Jefe de Administración civil de tercera 
clase, producida por fallecimiento de don 
Cándido Llisterri Clemente, ocurrido el 
día 8 de enero dd corriente año,

Esta Presidencia, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección General 
y con arreglo a lo dispuesto en los ar
tículos 52 y 59 del Reglamento vigente 
en ese Instituto, ha tenido a bien dis
poner que se efectúen en el referido 
Cuerpo 1os siguientes ascensos de es
cala :

A Jefe de Administración civil de ter
cera clase dd Cuerpo Administrativo- 
Calculador, con el sueldo anual de 
12,000 pesetas, don Lorenzo Cruz Mar
tín.

A Jefe de Negociado de primera cla
se, con el sueldo anual de 9.600 pesetas, 
don Franuso' Alvarez Colmenero.

A Jefe de Negociado de segunda dase, 
con el sueldo anual de 8.400 pesetas, 
don Luis Pastor Jim énez; y 

A Jefe de Negociado de tercera dase, 
con el sueldo anual de 7.200 pesetas, 
don Emilio Lozano Dolagaray.

Los anteriores ascensos se entenderán 
conferidos con antigüedad de 9 de enero 
último, día siguiente al en que se pro
dujo la vacante.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
(Madrid, 12 de febrero de (1947.

P. Dt, el Subsecretario, Luis Carrero*

limo. Sr. Director general del Instituto 
Geográfico y Catastral.

ORDEN de 12 de febrero de 1947 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto Por don Alberto Lalinde 
García contra Orden del Subsecretario 
del Ministerio de Educción Nacional 
de 8 de febrero de 1946.

Excmo. Sr. : £ 1  Consejo de Ministros, 
con fecha 20 de dicembre último, tomó 
el acuerdo que dice a s í :

«En el recurso de agravios interpuesto 
por don Alberto Lalinde García contra 
.Orden ded Subsecretario de Bdacagióo
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Nacional de 8 de febrero de 1946, p or la 
que se lie trasladó de su cargo de Portero 
del Instituto «M iguel Servet», de Z a ra 
goza, al de igual d a se  de la Escuela de 
A rfes y Oficios Artísticos de dicha ciudad ;

Resultando que en 16  de febrero de 1944, 
una Orden ¿e  la  Subsecretaría del M inis
terio de Educación Nacional redujo la 
plantilla de Porteros del Instituto «Mi
guel Servet», de Zaragoza, que antes era 
de cuatro, y quedó fijada en uno, pero de
term inado expresam ente que los que por 
tal forma resultasen sobrantes no serían 
trasladados, si no fuese por petición suya, 
a otra localidad, haciéndose así el acopla
miento del personal a las plantillas sin 
perjudicar d e r e c h o s ,  COn lo cual los dos 
porteros m ás modernos, don Dionisio Paz 
y don M ariano A lv ira , fueron sucesiva
mente trasladados a otros Centros de
pendientes deil '.Ministerio y situados en 
Zaragoza, quedando en el Instituto «M i
guel Servet» el portero don Eugenio Peiró 
y el recurrente ;

Resultando que con fecha 9 de febrero 
de 1946, por Ordenes de la Subsecretaría 
del Ministerio ¿e  Educación Nacional, se 
trasladó nuevam ente a l Instituto «¡Mi
guel Servet» a aquellos otros dos porte- 
iu s más modernos que prim eram ente sa
lieron del mismo, señores A lvira y Paz, 
destinándose para ocupar los puesto* que 
ahora dejaban en las dependencias a  que 
habían sido llevados precisamente al se
ñor Peiró y  ail recurrente, es decir, a los 
dos m ás antiguos de los cuatro que pri
m eram ente servían en el «M iguel S e r
ve!» ;

Resultando que con fecha 18 <3̂  lebrero 
de 1946, don Alberto Lalinde se dirigió al 
(Ministerio de Educación Nacional expo
niéndole estos hechos : alegando que él 
Estatuto del Cuerpo de Porteros de los 
M inisterios C iviles de 22 de julio de 1930, 
al que sin duda se  quea*ía referir la O r
den de 16 de febrero de 1944, dispone en 
el párrafo 1 .° del artículo 6.° que si para 
la vacante existente en un Centro no 
hubiese solicitante o concurrente, se des
tinará con carácter forzoso «al Portero 
m ás moderno del Centro o Centros que 
carezcan de plantilla, io cual fué recta
mente aplicado cuando prim eram ente se 
destinó fuera del Instituto «Miguefl Ser
vet» a sus dos Porteros m ás modernos ; 
invocando que las Ordenes posteriores 
de traslado del solicitante no se ajustan 
a  las disposiciones vigentes, toda vez que 
no pudieron hacerse destinos de otros 
Porteros al «Miguel Servet», en efl que 
ya * no  había plantilla suficiente; y soli
citando que se declarase nula la Orden 
que trasladó del dicho Instituto al recu
rrente ;

Resultando que esta instancia, presen
tada por don Alberto Lalinde el 9 de fe
brero de 1946, fué transm itida al M in is

terio, con fecha 26 del mismo mes, por 
el Director del Centro en que servía, 
sin que sobre la misma se diese reso
lución alguna ; y que el 26 de abril si
guiente el Sr. Lalinde interpuso recurso 
de agravios ante la Presidencia del Con
sejo de M inistros, fundándose en Jos mo
tivos aducidos en su anterior solicitud, 
y allegando que había transcurrido el pía- 
zo legal sin obtener resolución alguna ;

Resultando que,- remitido el expedien
te a informe de la Subsecretaría del M i
nisterio de Educación Nacional!, ésta m a
nifiesta que, no habiendo interpuesto el 
señor Lalinde el recurso previo de repo
sición, no puede entrarse a decidir sobre 
el fondo del asunto, por !o que resulta 
improcedente el recurso de agravios pre
sentado ;

Resultando que el expediente fué re
mitido al Consejo de Estado, a efectos 
de la emisión del inform e preceptivo es
tablecido para estos casos por la  le
gislación v ig en te ;

Resultando que en la  tramitación del 
presente recurso se han observado por 
parte de la  Adm inistración las precrip- 
ciones legales ;

V istos el artículo cuarto de La Ley 
de 18 de marzo de 1944, Orden de 
13 de junio de 1944 y las demás dispo
siciones de aplicación ;

Considerando que para que pueda en
trarse en el fondo de un recurso de agra
vios y resolver si la pretensión del recu
rrente debe ser estim ada o rechazada, es 
ante todo indispensable que, por parte 
de aquél, se hayan cumplido los requisi
tos exigidos por i a L ey para la inter
posición de tales recursos, así como que 
éstos y los que le son previos estén pre
sentados dentro de los plazos degales que 
determinan ineludiblemente la validez de 
las dichas reclam aciones ;

Considerando que la  instancia presen
tada en primer Jugar por don Alberto L a -  
linde el 18 de febrero del año en curso no 
puede en modo alguno estim arse sufi
ciente para tener por cumplido el requi
sito deü recurso previo <je reposición que 
establece el artículo cuarto de la L ey  
de 18 de m arzo de 1944, puesto que tal 
instancia, dirigida al M inistro para re
clam ar contra una Orden del Subsecreta
rio, aunque quisiese aceptarse como un 
recurso de alzada, nunca podría adm itir
se con valor de un recurso de reposición 
ni con entidad bastante para cum plir la 
exigencia que impone la presentación de 
uno de esta c la s e ; no siendo posible, 
dado el rigor de los términos de dicho 
artícuilo cuarto de la Ley de 18 de m ar
zo de 1944, que se  adm ita el recurso de 
agravios sin haber cumplido este requi
sito p rev io ;

Considerando que, aun en el caso de 
que hubiese podido considerarse como un

recurso de reposición esa instancia pri
m era, tampoco podría entrarse en el 
fondo del recurso de agravios, pues d i
cha instancia lleva la fecha de iS  de le
brero, por Jo cual, computando el térmi
no del silencio adm inistrativo para en 
tenderse denegado el recurso previo y el 
de presentación del de agravios, éste hu
biera debido interponerse, para poder ser 
admitido, antes del 20 de abril, siendo así 
que el recurso de agravios que pretende 
el señor Lalinde lleva fecha de 26 de ese 
mes ;

Considerando que, por todo ello, no 
procede entrar en el fondo del recurso ¿in
terpuesto, que no puede adm itirse por no 
reunir los requistos exigidos por la Le
gislación vigente.

De conformidad con lo consultado por 
el Consejo de Estado y por acuerdo del 
Consejo de M inistros se declara improce
dente el recurso de agravios interpuesto 
por don Alberto Lalinde G arcía contra 
Orden del Subsecretario deil M inisterio de 
Educación Nacional tíe 8 de febrero de 
1946, que le trasladó el cargo de Portero 
del Instituto «M iguel Servet», de Z ara
goza, a  la Escueila de Artes y Oficio* A r
tísticos de la m ism a ciudad»

Lo  que de Orden de Su Excelencia se 
publica en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O  para conocimiento de V . E . y 
notificación al interesado, a tenor de lo 
que dispone el núm ero i . °  de la de esta 
Presidencia del Gobierno de 12 de abril 
de 1945.

D ios guarde a  V. E . muchos años.
M adrid, 12 de febrero de 1947.—  

P. D ., el Subsecretario, Lu is Carrero.

Excm o. Sr. M inistro de Educación N a
c io n a l

O R D E N  de 15 de febrero de 1947 por 
la que se acuerdan los ascensos que 
se indican en el Cuerpo de Estadísti
cos Facultativos por vacantes deriva
das del fallecimiento de don Antonio 
Vallejo Martínez-Raga, J efe de Admi
nistración civil de primera clase, con 
ascenso.

lim o. S r .': Vacante una plaza de E s 
tadístico Facultativo, Je fe  de tercera. 
Je fe  de Administración civiÜ de prim era 
clase, con ascenso, dotada con el sueldo 
anual de dieciséis mil cuatrocientas pe
setas, por fallecimiento, en 2 del que 
cursa, de don Antonio Vallejo M artínez- 
R a g a ,

E sta  Presidencia ha tenido a bien pro
mover a  las categorías y clases que a 
continuación se indican a los siguientes 
funcionarios:

A don Jo sé  M aría Rom ero Zaplana, 
por la vacante c a u sa d a : A Estadístico 
Facultativo, Je fe  de tercera, Je fe  de AcL 
m inistradón civil de prim era clase, $oU
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ascenso, y sue]|ú’o anual de. 16.400. pese- 
Las.

A don José Pérez González, por as- 
censo del a n terio r: A  Estadístico Facul
tativo primero, Jefe de Administración 
civil de primera clase, con "sueldo an u al, 
de 14,400 pesetas.

A don Francisco Javier Hernández 
Martínez Arcos, por ascenso del ante-, 
r io r : A Estadístico Facultativo segundo» 
Jefe de Administración civil de segunda 
clase, con sueddo ^nual de 13.200 pese
tas. \

A  don José M aría Q uiroga Nieto, por 
ascenso del ‘último citado : A Estadístico 
Facultativo tercero, Jefe de Adm inistra
ción civil de tercera clase, con ¡12.000 
pesetas anuales de sueldo.

A  don Jcsé Vieitez Cortizo, por - ascen
so del anterior.: A  Estadístico Facultati
va de ascenso, Jefe de Negociado de pri
mera clase, con 9.600 pesetas anuales 
dé Sueldo.

Se acuerda, por ascenso del anterior, 
e.l treingreso del \ supernum erario don 
(Mateó Guillén Rodríguez, E stáifético  
Facultativo de entrada, Jefe de N ego
ciado de segunda clase, con sueldo anual 
de 8.400 pesetas, número tino de üos 
q u e ‘ tienen, solicitada la  vuelta aP servi
cio activo.

Antigüedad -para estos, ascen so s: la de 
3 de febrero, día siguiente al en que se 
produjo la vacante que tía origen a  esta 
corrida de escalas.

L o  que comunico a V . i/ p a r a  su co
nocimiento y efectos oportunbs. "

Dios guarde a V . I. muchos años-% 
Madrid, 15 ge f e b r e r o  ^  1947*—  

P . D ., el-Subsecretario,. Luis G a r re o .

Jhnq. Sr. Directo*- genera] del .Instituto 
Nacional de Estadística.

O R D E N  de 15 de febrero de 1947 por 
la que se concede el pase a la situación 
de supernumerario al Jefe de Negociado 
de primera clase del Cuerpo de Esta
dísticos Técnicos don Antonio Bullón  
Ram írez.

.lim o, Si\ : V ista lá instancia, del Jefe 
de .Negociado de primera clase del Cuer
po de Estadísticos T écnicos ,don Anto- 
flid- Bullúji R a m iro , en *la que solicita 

separación temporal- del servicio. 
Vistos el artícplo 75̂  del Reglam ento 

de . los C a r p o s  de Estadística de 29 de 
enero 'de 19^0 y propuesta de V . I.,

Est^ P.residencja ha tenido a  bien con-, 
ceider el pase a  la  situación- de super- 
ftl$ti^ario, sin derecho a percepción7 de 
su e ld o -y  por un período de tiempo no 
menor, de un año ni mayor de diez, a  
«jjMt Antonio Bullón Ram írez, Jefe de 
N egociado de priinera clase del Cuerpo 
de Estadísticos Técnicos, •, . . .

- < * ' \ t  ‘

(Lo que . comunico a V . I. p ara.su  co
nocimiento v efectos consiguientes.

Dios guarde a ,V # I, muchos años. 
Madrid, 15 de febrero de- 1947.

P. D ., el.Subsecretario, Luis Carrero.

lim o. Sr. Director general del Instituto1 
Nacional de 'Es}adística¿.

MINISTERIO DE LA 
GOBERNACION

O R D E N  de 11 de febrero de 1947 por la  
que se dispone cause baja en el Cuerpo 
general de Policía el Agente don San
tiago Rom ero Amador.

Exorno. Sr. : De conformidad con lo que 
determina el artículo 22 del Reglam ento 
de Funcionarios' Públicos de 7 de sep
tiembre de 1918, el 185 del vigente R e
glam ento de la Poilicía G ubernativa de 25 
de noviembre de .1930 y la propuesta ele
vada por ,V. E., a  fin de que sea dado de 
baja por falta de presentación ed A gente 
del Cuerpo. general de Policía don San
tiago Romero Am ador.:

- . ’ . b "
Este Ministerio ha tenido a bien dispo

ner la baja definitiva jen el Escalafón del 
expresado. Cuerpo del mencionado Agen
to señor Rom ero, Amador.

Lo digo a V. E. para su conocimientp y 
efectos.

Dios guarde a V.. E . muchos años.. 

Madrid, n  de febrero de 1947.

'  P E R E Z  G O N Z A L E Z  1

Excm o. £ r. Director general de Segu
ridad^

M I N I S T E R I O  
D E L  E J E R C I T O

Dirección General de Recluta
miento y Personal

Disponibles

O R D E N  de 13 de febrero de 1947 por 
la que queda  disponible el Sargento 
de infantería don Benigno A lvarez 
Couceiro, por baja en Mehal-las. 

I-te acuerdo cop flo dispuesto^ en el ar
tículo 19, d e , la Orden de 5 d é  mayo 
de 1944 (<(̂ * núm # 102)^ causa' baja 
en M ehaidas, por fin de-enero anterior, 
el Sargento de Infantería don Benigno 
A lta fe z  (Couceiro, ^uyo ‘ destino le fué 
asignado po<r O rd én ^ d é  30 de agosto 
dé 1944 («D. O.» íidm . 198), quedando 
en- situación- dep disponible forzoso en 
Marruecos, con residencia en la  plaza 
de T etuáñ.

Madrid, • 13 de febrero de 1947.

^  ■ Í> A V ILA  ,

M I N I S T E R I O  
D E  J U S T I C I A

O R D E N E S  de 4 y 7 de f ebrero de 1947 
por la s  que se nombra a los señores 
que se citan  Registradores de la Pro
piedad de las localidades que se m en
cionan, con las categorías que se ex
presan.

lim o. S r.:, Esfe Ministerio, con su je* 
clór a lo dispuesto en el artículo 284 de 
la L ey Hipotecaria, ha tenido a bien 
nombrar para el Registro de la Propie
dad de Sevilla (Norte) a. don Esteban 
García y  G arcía, con categoría de prr- 
mera clase,'que sirve el de V-illarreal. ..

L o  digo a V . I. para su conocimientaí 
y efecto^ oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años,. 
M adrid,-̂ 4 de febrero de 19471.

F E R N A N  D E Z-C U E S T  A

llano. Sr.. Director general lie los Regis
tros y del Notariado.

limo.. Sr.r: -Est e  Ministerio, con. suje-_ 
c i é ñ a  lo d ispuesto en el artículo 284 de 
la. Ley Hipotecaria, h a tenido; a bien 
nom brar para el Registro de la Propie
dad de M ataró. a don José Servat Adua,: 
con categoría de primera clase, que sir
ve el de iBalaguer.

L o  digo a V v I. para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Dios guarde a V . I. muchos a’ños#
‘ Madrid, .4 de febrero de 1947. v

' F E R N A N D E Z -C U E S T A
\  • -

lim o. Sr. Director general tí<e lo s 'R e g is
tros y* del Notariado.

lim o. Sr.f: Este M inisterio, con suje
ción a do dispuesto en el artículo 2^4 de 
la Ley Hipotecaria, ha tenido a  bien 
nombran para, él Registro de la Propie
dad de Almendralejo a  don Francisco 
López Font, con categoría de primera 
clase, que sirve el de Montoro.

L o  digo a  V» 1. . para su conocímiemq 
y efectos oportunos.

.D ios guarde a  V . I. muchos año$# 
Madrid, 4 die febrero de 1947.

F E R N A N p E Z -C U E S T A

Ilmo.v Sr. Director general tile los Regis
tros y  del Notariado.

limo. Sr.^ Esté Ministerio^ con $uje- . 
ción a ¿o dispuesto en el articulo 2S4 de 
la* Ley Hipotecaria, h a  tenido a l bien¡ 
nombrar para el Registro de l a ' Propie
dad, de Sabadell a don José Solís Ecéna-
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iro, con cacégoría de primara dase, que 
sirve el de Barcelona (Oliente), L:

Lo digo a V. I. para sil corvocimieiu. 
y efoctos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de febrero de I947.

FE R N AN DEZ-C U ESTA

Limo. Sr. Director general de los. Regis
tros y del Notariado.

limo. Sr. : Este Ministerio, con suje
ción a lo dispuesto en el artículo 284 de 
la Ley Hipotecaria, ha tenidó a bien 
nombrar para el Registro de la Propie
dad de Utrera a don Rafael García Val- 
decusas Torres, con categoría de segun
da clase, <que sirve el de Motril.

Lo digo a V . I. para su conocí-mentó 
y efectos otportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. . 
Madrid, 4 de febrero de 1947.

FER N A N D E Z-CU ESTA

limo. Sr. Director general de los Regis- 
trds '-y del N otariado. ' x

limo/ S r . : Este Ministerio, con suje
ción a lo dispuesto en el artículo 284 de 
la Ley Hipotecaria, ha tenido a bien 
nombrar para ?1 Registro de la Propie
dad de Toro a don Alejandro Sevillano 
García, con categoría dé segunda clase, 
que sirve el de H ellín.v

¡¡Lo di£o a V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Dios guarde á V; I. muchos años. 
Madrid, 4 dé febrero de 1947.

F ER N A N D E Z-C U ESTA

l*flio. Sr. Director general tje los Regis
tros y del Notariado.

limo. Sr/: Este Ministerio, con suje
ción a ¿o dispuesto en el- articuló 284 de 
la Ley Hipotecaria, ha tenido a bien 
i^ombrar para el Registro de la Propie
dad de Baena a don Pedro Alcalá Espi
nosa* con categoría de segunda clase, 
¡que sirve el de Cádiz..
| £ o  digo a V. I. para s u  conocimiento* 
y efectos oportunos.

D io s  guardé a V. I. muchos años, 
Madrid, 4 de febrero de 1947.

FE R N A N D E Z-CU E STA
\

limo. Sr. Director general de los Regis
tros y del Notariado.

Ihno. Sr/: Este Ministerio, con suje
ción a 4o dispuesto en el artículo 284 de 
la "Ley Hipotecaria, ha tenido a bien 
nombrar para el Registro de la Propie
dad de.Calatayud a  don José Bollaín'Ro-

zalem, con categoría de segunda clase, 
que sirve el de I¡leseas.

Lo digo a V. 1. para su conoc'/nieiito 
y efectos oportunos.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 4 'de febrero <k 1947.

F ER fí AN DEZ^C U ESTA

limo. Sr. Director géheral de los Regis
tros y del Notariado.

. limo. Sr/: Este Ministerio, con suje
ción a 4o dispuesto en̂  e l. artículo 284 de 
la Ley Hipotecaria, ha tenido a. bien 
npmbrar para el Registro de la Propi^i 
dad de Orgaz a don Carmelo Díaz Gon
zález, con categoría de segunda clase, 
que sirve el dé Fregenal de la Sierra. » 

Lo digo a V. 1. para su con c  imiento 
y. efectos oportunos. ,

Dios guarde a V. I. muchos áñós. 
Madrid, 4 de febrero de 1947.

FE R N A N D E Z-C U E STA1
limo. Sr. Director general de los Regis

tros y del Notariado.

lim o.. Sr/:' Este Ministerio, con suje
ción a >lo dispuesto en el artículo 2S4 de 
la Ley Hipotecaria, ha tenido a bien 
nombrar 'para el Registro de la Propie
dad de Fuente de Cantos a don Baldo- 
mero Díaz -de, Entresotos y Fraile, con 
categoría de tercera clase, que sirve el de 
Coín.

L o digo a V. 1. para su con «cimiento 
y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, ,4 dé febrero de-*947»-•

? FER N A N D E Z-C U ESTA

limo. Sr. Director general jde los Regis
tros y del Notariado. '

limo. Sr/; Este Ministerio, con suje
ción a lo dispuesto en el artículo 284 de 
la l e y  Hipotecaria, tenido a bien 
nombrar para el Registro de la Propie
dad de Sarifiena a  don Marcelino Rifiel 
Miguel, con categoría de tercera clase, 
que sirve eil de Mora de Rubiélos.

Lo digo a  V- I. para su con cimiento 
y efectos oportunos. *

Pios guarde a V . I. muchos años,
 ̂ Madrid, 4 de febrero de 1947. ,

FE R N A N D E Z-C U E STA  %

limo. Sr. Director generál tíe los Regis
tros y del Notariado.

/

limo. Sr/: Este Ministerio, con suje
ción a ío dispuesto ón el ártículo 284 de 
la Ley Hipotécária, ha tenido á bien 
hónibrar para el Registro de la Propie

dad de Ciudad Real a  don Julián Ga* 
llego Reyero, con categoría de tercefig 
dase, que sirve el de Pontevedra.

Lo digo a V . I. para su con jrírr x :j* í 
y efectos oportunos.

Dios guarde a V. 1. muéhos años. 
Madrid, 4 de febrero de 1947.

FER N A N D E Z-CU ESTA

limo. Sr. Director general de, los Regis* , 
tros y del Notariado.

Ilino. Sr.;: Este Ministerio, con sujo* 
cídn a ío dispuesto en el artículo 284 de 
la Ley Hipotecaria, ha tenido a  biei| 
nombrar para el Registro de la Propie
dad de Faíset a don Jaime Morey Um* 
bert, con categoría de cuarta clase, que 

- sitve el de Bol taña.
.Lo digo a V. I. para sií conícimiertq 

y efectos oportunos.*
Dios guarde a V. I. muchos años,, 
Madrid, 4 de febrero de 1947.

FER N A N D E Z-C U ESTA
*

limo. Sr. Director general de los Regis- , 
tros y del Notariado.

limo. Sr/: Este Ministerio, con suje
ción a lo dispuesto en el artículo 284 de 
la Ley Hipotecaria, ha tenido a bien 
nombrar para el Registro de la Própie- 
dad de Atieñza a don Plutarco Marsá 
Vancells, con categoría de cuarta clase, 
que es excedente. ^

Lp digo a V. 1. para si/conocimiento 
y efectos oportunos.

Dios guarde á V . I. muchos añosf 
Madrid, 4 de febrero de 1947.

FER N A N D E Z-C U ESTA

limo. Sr. Director general de Jos Regis
tros y d<$ Notariado. .

limo. Sr/: Este Mínisterte, con su je- • 
ción a lo dispuesto en el artículo 284 de 
la  Ley Hipotecaria, ha tenido a bien 
nombrar para el Registro de la Propie
dad de Cifuentes a don Francesco. Capa, 
rrós López, con categoría de cuarta d a - 

’ se, que tiene el número 40 en el Esca-, 
fafón deil Cuerpo de Aspirantes,

Lo digo p V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos/

Dios guarde a V . I. mqchos años^ 
Madrid, 7 de febrero d̂e 1947.: v ’•

FE R N A N D E Z-C U E ST A  \

limo. Sr. D irector general de los Regis
tros y' del Notariado. s

limo. Sr.;; Este Ministerio, corT suje
ción a io dispuesto en el artículo 284 de 
la  Ley Hipotecaria, ha tenido á  ’fófen
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nombrar para el Registro de la Propie
dad de Viana del Bollo a don Calixto 
García Aranda, con categoría de cuarta 
clase, que tiene el número 41 en el Es
calafón del Cuerpo de Aspirantes.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de febrero de 1947.

FER N A N D E Z-C U ESTA

limo. Sr. Director general de los Regis
tros v del Notariado.

limo. Sr. : Este Ministerio, con suje
ción a lo dispuesto en el artículo 284 de 
la Ley Hipotecaria, ha tenido a bien 
nombrar para el Registro de la Propie
dad de iMedinaceli a don Elias Escolano 
Mira, con categoría de cuarta clase, que 
tiene el número 42 en el Escalafón del 
Cuerpo de Aspirantes.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de febrero de 1947.

FE R N A N D E Z-C U E STA

limo. Sr. Director general ce los Regis
tros y del Notariado.

limo. Sr. : Este Ministerio, con suje
ción a 'lo dispuesto en el artículo 284 de 
la Ley Hipotecaria, ha tenido a bien 
nombrar para el Registro de la Propie
dad de Puerto de Cabras a don Salvador 
Tur Prat?, con categoría de cuarta clase, 
que tiene el número 43 en el Escalafón 
del Cuerpo de Aspirantes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años# 
Madrid, 7 de febrero de 1947.

FE R N A N D E Z-C U E STA

limo. Sr. Director general de los Regis
tros y del Notariado.

O RD EN  de 7 de febrero d e  1947 por
la que se concede la libertad condi
cional a tres penados.

limo. S r . : Vistas las propuestas for
muladas para la aplicación del beneficio 
dé la libertad condicional establecido en 
los artículos 98 al 100 del Código Penal 
y Ley de 23 de julio de 1914, en rela
ción con el Decreto de 9 de junio 
de 1939, a propuesta del Patronato Cen
tral para la Redención de las Penas 
por el Trabajo y previo acuerdo del 

Consejo de Ministros,
Su Excelencia el Jefe del Estado, que 

Dios guarde, ha tenido a bien conceder 
el beneficio de la libertad condicional a

los siguientes penados, quienes podrán 
obtenerlo a la publicación de la presente 
Orden :

De la Prisión Provincial de M urcia: 
Mariano Verdú González.

De la Prisión Provincial de Zaragoza : 
Andrés Gracia Chávarri.

Del Destacamento Penal de Cuelga- 
muros (El Escorial) : Emilio Barras
C^avo.

L o digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de febrero de 1947.

FER N A N D E Z-CU ESTA  

limo. Sr. Director general de Prisiones.

O RD EN  de 17 de febrero de 1947 por la 

que se autoriza a los aspirantes a las 

oposiciones restringidas a Secretarías 

de primera, segunda y tercera catego

ría que tengan su residencia en las 

Islas Canarias a que efectúen los ejer

cicios de las mismas en la Audiencia 

Territorial de Las Palmas.

limo. Sr. : La Orden ministerial de 13 
de diciembre último convoca oposiciones 
restringidas para cubrir vacantes de Se
cretarías de primera, segunda y tercera 
categoría, y a fin de evitar a los oposi
tores residentes en las Islas Canarias los 
perjuicios que puede ocasionarles el des
plazamiento a la Península para efectuar 
los ejercicios de dichas oposiciones, se 
hace preciso dictar las normas necesarias 
para regular la actuación de los referidos 
aspirantes, constitución del Tribunal y 
sistema que se ha de seguir para obte. 
ner la necesaria unidad de criterio en la 
calificación de los ejercicios.

En su virtud, este Ministerio ha teni
do a bien disponer:

Primero. Los aspirantes admitidos a 
las oposiciones restringidas para cubrir 
vacantes de Secretarías de primera, se- 
gunda y tercera categoría, convocadas 
por Orden ministerial de 13 de diciembre 
último, que tengan su residencia en las 
Islas Canarias, verificarán los ejercicios 
de dichas oposiciones en Las Palmas, 
ante un Tribunal constituido por el Pre
sidente de la Audiencia Territorial, que 
actuará como Presidente; un funcionario 
del Ministeria Fiscal destinado en la mis
ma y el Secretario de Gobierno, que ejer
cerá la función de Secretario del Tri
bunal.

Segundo. El Presidente de dicho Tri
bunal recibirá, por correo oficial y en 
sobre cerrado, los temas que han de des
arrollar los concursantes en cada uno de

los ejercicios determinados en la Orden 
de convocatoria, y una vez recibidos, ci
tará a los miembros del mismo para la 
primera reunión del Tribunal, que se ce
lebrará dentro de los tres días hábiles 
siguientes, al objeto de acordar la fecha, 
hora y lugar en que han de practicarse 
los ejercicios, que se fijarán en el más 
breve plazo posible, cuyo acuerdo se pu
blicará en el <c!Boletín Oficial» de las 
provincias de dicho territorio, para co
nocimiento de los interesados.

Tercero. Los aspirantes a las oposi
ciones restringidas de Secretarías de pri
mera, segunda y tercera categoría rea
lizarán los ejercicios separadamente, a 
cuyo efecto serán remitidos también, en 
distintos sobres, los temas correspondien
tes a los ejercicios de las oposiciones para 
el ingreso en las respectivas categorías. 
Cada uno de los ejercicios se efectuará 
en una sola sesión, a la que serán cita
dos todos los aspirantes.

Cuarto. Constituido el Tribunal en el 
día y hora que se haya señalado, el Pre
sidente verificará la apertura del sobre 
cerrado que contenga las cuestiones que 
hayan de desarrollar los solicitantes en 
el primer ejercicio, procederá a su lec
tura en alta voz, para conocimiento de 
éstos, y quedará constituido el Tribunal 
por un período máximo de seis horas* 
durante las cuales los aspirantes desarro
llarán, por escrito, las cuestiones obje
to de este ejercicio; y una vez termina
da la redacción o transcurrido el plazo 
señalado, los entregarán al Tribunal, que 
cerrará bajo sobre firmado por el oposi
tor y sellado con el de la Audiencia Tew 
rritorial.

Quinto. En el día siguiente hábil en 
que se haya practicado el primer ejerci
cio, el Presidente del Tribunal citará a 
los vocales del mismo y convocará a los 
opositores para la práctica del segundo, 
señalando día, hora y lugar en que este 
ejercicio haya de celebrarse. Constituido 
el Tribunal, el Presidente procederá a la 
apertura del sobre cerrado que contenga 
las cuestiones que han de desarrollar los 
interesados en este segunlo ejercicio, y, 
previa lectura de su contenido, quedará 
el Tribunal constituido durante un plazo 
de cuatro horas, que serán las que dis
pongan los aspirantes para desarrollar 
los supuestos prácticos que se hayan plan
teado en el mismo. Terminado este pía* 
zo o concluido el ejercicio, los solicitan
tes entregarán al Tribunal, que cerrará 
bajo sobre firmado por el interesado y  
sellado con el de la Audiencia Territorial.

Sexto. El Tribunal levantará acta de 
las sesiones que se celebren, en las que 
consignará la hora, día y objeto de la 
reunión, y en las relativas a la práctica 
de cada uno de los ejercicios hará con»*
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tar él contenido de los temas que se ha
yan desarrollado, cuyas copias, autoriza
das por el Presidente, se enviarán en el 
primer correo oficial, en unión de los so
bres cerrados y sellados que contengan 
los ejercicios, al Ministerio de Justicia, 
que los remitirá al Tribunal calificador 
«jue actúe en Madrid.

Séptimo. Recibidos por el Tribunal 
los documentos a que se refiere el apar* 
tado anterior, se reunirán en sesión para 
proceder a la lectura y calificación de 
los ejercicios, cuyo resultado se comuni
cará al Presidente de la Audiencia Terri
torial de Las Palmas para conocimiento 
de los interesados, tomándose la oportu
na nota para la inclusión de los exami
nados en el lugar que les corresponda en 
la propuesta que, de acuerdo con la Or
den de convocatoria, ha de elevar el Tri
bunal al Ministerio de Justicia para su 
aprobación.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 17 de febrero de 1947.

FERN AN D EZ - CUESTA

limo. Sr. Subdirector general de Justicia
Municipal.

O RDEN de 13 de febrero de 1947 por 

la que se nombra para la Secretaría 

del Juzgado de Primera Instancia e 

Instrucción de Sanlúcar de Barrame

da, de categoría de término, a don 

José García Varela, Secretario judi

cial en situación de excedencia volun

taria

Excmo, Sr. : De conformidad con lo 
prevenido en el párrafo tercero del ar
tículo 33 de! Real Decreto de i.° de ju
nio de 19 11, modificado por el Decreto 
de 22 de enero tie 1935,

Este Ministerio acuerda nombrar para 
fla Secretaría del Juzgado de Prime'a 
Instancia e Instrucción de Sanlúcar de 
Barrameda, de categoría de término, a 
don José García Varela y López de Ar- 
gueta, Secretario judicial, excedente vo
luntario, que ha solicitado el reingreso 
en el servicie activo.

Lo digo a V. E. para su conocí miento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V# E. muchos años.

Madrid, 13 de febrero de 1947*— 
P. D., I. de Arcenegui.

Exorno. Sr. Presidente de Ja Audiencia 
Territorial de Sevilla.

ORDEN de 13 de febrero de 1947 por 
la que se nombra para la Secretaría 
del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción de Olmedo, de categoría
de entrada, a don Fernando Gamero 
Vara, Secretario judicial en situación 

de excedencia voluntaria.

Excmo. S r .: De conformidad gon lo 
prevenido en el párrafo tercero del ar
tículo 33 deí Real Decreto de i.° de 
junio de 1911, modificado por el De
creto de 22 de enero de 1935,

Este Ministerio acuerda nombrar para 
la Secretaría del Juzgado de Primera
Instancia e Instrucción de Olmedo, de 
categoría de entrada, a don Fernando 
Gamero Vara, Secretario judicial, exce
dente voluntario, que ha solicitado ei
reingreso en el servicio activo.

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 13 de febrero de 1947.—

P. D., I. de Arcenegui.

Exorno. Sr. Presidente de la Audiencia 
Territorial de Valladolid.

ORDEN de 14 de febrero de 1947 por 
la que se nombra para la Secretaría 
del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción de Solsona a don R amón 
García Roméu.

Excmo. S r . ; Visto el expediente ins
truido para la provisión de la Secretaría 
del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción de Solsona, de categoría de 
entrada, vagante por traslación de don 
Manuel Dalmases, y de conformdiad con 
lo prevenido en la Orden de 8 de junio 
de 1945, dictada en uso de la autoriza
ción concedida por la disposición adicio
nal del Decreto de 2 de marzo de dicho 
año,

Este Ministerio acuerda nombrar para 
desempeñada a don Ramón García Ro
méu, Secretario del Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción de Seo de 
Urgel, que resulta ser el único solici
tante de dicho cargo.

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V # E. muchos años. 
iMadrid, 14 de febrero de 1947.— 

P. D., I. de Arcenegui.

Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia 
Territorial de Barcelona.

ORDEN de 14 de febrero de 1947 por
la que se declaran desiertas las Se
cretarías judiciales que se relacionan 
y agotados los turnos que establece la 
Orden de 8 de junio de 1945.

limo. S r . : Visto el expediente gene
ral instruido para Ja provisión de las

Secretarías vacantes en los Juzgados de 
Primera instancia e Instrucción, de ca
tegoría ce entrada, relacionados en el 
anuncio, para su provisión, inserto en 
el BOLETIN O FIC IA L D EL ESTADO 
ce 15 de diciembre de 1946, y teniendo 
en cuenta que no existen aspirantes para 
las de Ateca, Santa María de Nieva y 
Cocentaina,

Este .Ministerio acuerda declarar de
siertos los respectivos concursos y con
sumidos los turnos que establece la Or
den de 8 de junio de 1945, dictada 
uso de la autorización concedida por íu 
disposición adicional del Decreto de 2 de 
marzo de dicho año, debiendo ser pro
vistas las expresadas Secretarías en la 
forma prevenida en la mencionada dis
posición.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de febrero de 1947,— 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 14 de febrero de 1947 por
la que se declaran desiertas las  Se
cretarías judiciales que se mencionan 
y se dispone se proceda a turnarlas 
de nuevo.

limo. S r . : Visto el expediente gene
ra* instruido para la provisión de las
Secretarías vacantes en los Juzgados de 
Primera Instancia e Instrucción, de ca
tegoría de entrada, relacionadas en el 
a:unció, para su provisión, inserto en el 
BOLETIN O FIC IA L D EL ESTADO 
de 15 de diciembre de 1946, y teniendo 
en cuenta que no existen aspirantes para 
las de Jerez de los Caballeros, Belmonto, 
•Ledesma y Agreda,

Este Ministerio acuerda declarar de
siertos los respectivos concursos, dispo
niendo se proceda a turnarlas de nuevo, 
conforme a lo prevenido en la Orden 
ministerial de 8 de junio de 1945, dic
tada en uso de ia autorización conce
dida por la disposición adicional del De
creto de 2 de marzo de dicho año.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de febrero de 1947.— 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 15 de febrero de 1947 por 
la que se dispone que don Donato 
Gago Curieses, Juez comarcal desti
nado, con carácter provisional, en el 
Municipal de Ronda, pase trasladado 
al Juzgado Comarcal de Villamartín.

limo. S r . : De conformidad con Jo 
establecido en el apartado segundo del
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aitículo 49 del Decreto orgánico de Jue
ces Municipales, Comarcales y de Paz 
cíe 24 de mayo de 1945,

Este Ministerio, por necesidades del 
servicio, ha acordado que don Donato 
Gago Curieses, Juez comarcal de tercera 
categoría destinado, con carácter pro
visional en el Juzgado Municipal de 
Ronda (M álaga), pase a prestar sus 
servicios al Juzgado Comarcal de Villa- 
rnartín (Cádiz).

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años. 
Madrid, 15 de febrero de 1947.— 

P. D., i. de Aicenegul.

limo. Sr. Subdirector general de Justicia 
Municipal.

O RD EN  de 17 de febrero de 1947 por la que 
se designa Presidente de la  Com isión 
Pro vin cia l d e  C ó rd ob a, e n c a rg a d a  
d e  e n te n d e r  e n  la s  re c la m a c io n e s
co n tra  fo n d o s d e  im p ro teg ib les , a  
d o n  A n to n io  N a v a s  R o m e ro .

limo. Sr. : Vacante la Presidencia 
de la Comisión provincial de Córdoba, 
encargada de entender en las reclama
ciones contra fondos de improtegibles,

Este Ministerio ha tenido a bien de
signar para e! expresado cargo a don 
Antonio Navas Romero, Magistrado de 
la Audiencia de la expresada capital.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Dios guarde a V. 1. muchos años. i 
Madrid, 17 de febrero de 1947.— ! 

P. D ., I. de Arcenegui.

ílmo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A
O RD EN  de 14 de febrero de 1947 por la 

que se habilita la Aduana de Badajoz 
para la exportación de vinos, alcoholes,
a g u a rd ie n te s  c o m p u e s to  y  lic o re s , 
con opción a la devolución de cuota o 
cancelación de garantía del impuesto de 
Alcoholes.

limo. Sr. : Vista la instancia formulada 
por el Sindicato Nacional de la Vid, Cer
vezas y Bebidas, en la que solicita se ha
bilite la Aduana de 'Badajoz para la ex
portación de vinos y productos alcohólicos 
con opción a la devolución del impues
to de alcoholes correspondiente;

Resultando que ¿l Sindicato solicitante 
aduce en apoyo de su petición la conve
niencia de la habilitación que interesa,

no sólo para la exportación de los citados 
productos a Portugal, sino también para 
las numerosas expediciones destinadas a 
otro9 países, que han de embarcarse por 
el puerto de Lisboa ;

Resultando que recabados los informes 
de las Autoridades provinciales precep
tuados en el artículo 3.0 de las Ordenan
zas de Aduanas, son favorables a la pe
tición los emitidos por la Comandancia 

, de la Guardia Civil de Fronteras nume
ro 221, Jefatura de Obras Públicas y 
Cámara Oficial de Comercio e Industria 
en Badajoz, limitándose los de la Delega
ción de Hacienda y Administración de 
Aduanas de Badajoz a hacer constar que 
en tanto no se modifique la legislación 
vigente no pueden efectuarse por la Adua
na de Badajoz las exportaciones de que se 
trata, sin que en ellos se alegue razón 
alguna que se oponga a la petición inte
resada con la que exclusivamente se pre
tende obtener la modificación de los pre
ceptos vigentes en forma que permitan 
realizar las exportaciones de referencia ;

Resultando que la Dirección General de 
Usos y Consumos manifiesta que no tie
ne que formular objeción alguna que se 
oponga a la habilitación interesada por el 
Sindicato solicitante;

Vistos el apéndice i.°  de las Ordenan
zas de Aduanas y los artículos 15, 108 
y 110  del vigente Reglamento para la Ad
ministración y Cobranza de la Renta del 
Alcohol;

Considerando que las actuales dificul
tades del tráfico marítimo obliga a uti
lizar la Aduana de Badajoz para la salida 
de las expediciones de vinos y alcoholes, 
que con destino a diversas países han de 
ser necesariamente embarcadas en el 
puerto de Lisboa ;

Considerando que la Aduana de B a
dajoz tiene habilitación de primera clase, 
y como principal de aquella provincia dis
pone de personal y elementos suficientes 
para poder realizar los despachos de que 
se trata con las debidas garantías para 
los inte¿*eses del T esoro ;

Este Ministerio, de conformidad con lo 
propuesto por V. I., ha resuelto habilitar 
la Aduana de Badajoz para la exporta
ción de toda clase de vinos, alcoholes, 
aguardientes compuestos y licores con op
ción a la devolución de cuota o cance
lación de garantía del Impuesto de Al
coholes, previo cumplimiento de l a s  
formalidades aplicables a  esta clase de 
despachos.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años#

Madrid, 14 de f e b r e r o  de 1947.— 
P. D., Fernando Camacho.

limo. Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO 
D E  IN D U S T R IA  Y  C OMERCIO

O RD EN  de 13 de febrero de 1947 por la 
que se concede a la Empresa Nacional 
«Elcano» de la Marina Mercante au
torización para la importación y nacio
nalización en España de la barcaza de 
bandera inglesa «L C T  1.323», hoy 
«Morsa».

limo. Sr. : Vista la instancia de la 
Empresa Nacional «Elcano», S. A. ;

Visto el informe favorable de la Je fa
tura Superior de los Servicios de Navega
ción, a propuesta de esa Subsecretaría de 
la Maiina Mercante, dada la facultad 
que se otorga a este Ministerio por la 
Ley de 5 de abril dG 1940 y visto lo dis
puesto en el artículo 2 .0, apartado g), de 
la de 7 de mayo de 1942, he tenido a 
bien conceder la importación y naciona
lización en España de la barcaza de 
bandera inglesa «LC T  1 .323», hoy «Mor
sa», adquirida, por la citada Empresa 
Nacional ((Elcano» de la Marina* Mer
cante.

Esta concesión tendrá efectos previa 
la aprobación por esa Subsecretaría del 
respectivo expediente de abanderamiento, 
que deberá formularse por la Comandan
cia de Marina de Bilbao, conforme a las 
disposiciones para ello en vigor.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y cumplimiento.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de f e b r e r o  de 1947.— 

P. D., Jesús María de Rotaeche.

limo. Sr. Subsecretario de la Marina 
Mercante.

O RD EN  de 13 de febrero de 1947 por la 
que se concede a la Empresa Nacional 
«Elcano» de la Marina Mercante au
torización para la importación y nacio
nalización en España de la barcaza de 
bandera inglesa «L  C T  1.253», hoy 
«Foca».

limo. Sr. : Vista la instancia de la 
Empresa Nacional «Elcano», S. A . ;

Visto el informe favorable de la Jefa
tura Superior de los Servicios de Nave
gación, a propuesta de esa Subsecretaría 
de la Marina Mercante, dada la facultad 
que se otorga a este Ministerio por La 
Ley de 5 de abril de 1940 y visto lo dis
puesto por el artículo 2.0, apartado g), 
de la de 7 de mayo de 1942, he tenido & 
bien conceder la importación y nacionali
zación en España de la barcaza de ban
dera inglesa «LADT 1.253» hoy «Foca», 
adquirida por la citada Empresa Nacional 
((Elcano» de la Marina Mercante.

Esta concesión tendrá efectos, previa la
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aprobación por esa Subsecretaría del  
respectivo expediente de abanderamiento, 
que deberá formularse por la Comandan
cia de Marina de Bilbao, conforme a las 
disposiciones para ello en vigor.

Lo que comunico a V . I. para su co. 
nocimiento y cumplimiento.

Dios guarde a V . I. muchos año*. 
Madrid, 13 de f e b r e r o  de 1947.—  

P. D., Jesús (María de Rotaeche.

limo. Sr. Subsecretario de la Marina 
Mercante.

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

O R D E N  de 28 de enero de 1947 por la 
que se aprueba la rectificación de la 
Clasificación de Partidos Veterinarios 
de la provincia de Baleares.

limo. Sr. • Visto el expediente promovi
do para proceder a  la rectificación de la 
Clasificación de Partidos Veterinarios de 
la provincia de Baleares, que fué apro
bada con fecha 25 de julio de 1940;

Visto que lleva más de cinco años de 
vigencia la Clasificación actual, condi
ción precisa para proceder a su rectifica
ción ;

Visto que didho expediente se ha tra
mitado con arreglo a lo que dispone la 
Orden ministerial de 15 de enero de 1 9 3 5 » 

Este Ministerio ha tenido a  bien re* 
«olver:

L a  aprobación de la Clasificación de 
Partidos Veterinarios de ia provincia de 
Baleares, y que sea publicada por esa Di
sección General.

L o  que comunico a V . I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años. 
Madrid, 28 de enero de 1947.

R E IN

limo. Sr. Director general de Ganadería.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

O R D E N  de 18 de enero de 1947 por la 
que se aprueba la propuesta del Tribunal 

 que ha juzgado las oposiciones a 
Jefes de Negociado (turno restringido).

limo. Sr. : Visto el expedienté de las 
¡oposiciones a plazas de Jefe de Nego
ciado de tercera clase convocadas, en 
tumo restringido a Oficiales de Admi
nistración de este Departamento, por 
Orden de 9  de abril del pasado año, 
para dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el apartado b) de la letra D) del ar-

tículo cuarto del Reglamento de 7 de 
septiembre de 19 18 ;

Resultando que durante la celebración 
de los ejercicios no ha sido presentada 
reclamación alguna contra la actuación 
del Tribunal ni de los opositores;

Considerando que han sido observados 
rigurosamente los preceptos de la Or
den de convocatoria,

Este Ministerio ha acordado:
i ,°  Aprobar la propuesta formulada 

por el Tribunal, declarando con aptitud 
para obtener nombramiento de Jefe de 
Negociado de tercera clase, por el or
den que se expresa, a los señores que 
a continuación se relacionan:

Núm.

1. D. Francisco Fernández - Villa-
mil Alegre.

2. D. Eduardo Fernández Moreno.
3. D. José Andrés Gómez.
4. D. José Lozano d< Sande.
5. D .a Elena Arias Ramos.
6. D. Víctor Romanos Gonzalo.
7. D .a Raquel Romero Gómez.
8. D. Fernando Lanchares Gutié

rrez.
9. D . Víctor Ranz de Miguel.

10. D. Serafín Muñoz López.
11 . D. José Luis Ortega González.
12. D. José Hidalgo Hidalgo.
13. D .a Gregoria Calle Galindo.
14. D .a Mercedes Galán Antón.
15. D. Benito Arrizabalaga Frutos.
16. D .a Inés González Tablada.
17. D . Francisco Gutiérrez Martín.
18. D. Esteban López Serrano.
19. D .a María Teresa González Ro

dríguez.
20. D. Joaquín Vives Saurina.

2.0 Nombrar Jefes de Negociado de 
tercera clase, con antigüedad y efectos 
económicos de la fecha de esta Orden 
a 1 os señores anteriormente mencio
nados.

Lo  digo a V . I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V . I. muohos años.
Madrid, 18 de enero d • 1947.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

limo. Sr. Subsecretario do este Depar
tamento»

O R D E N  de 4 de febrero de 1947 por la 
que ascienden, en virtud de corrida de 
escala, los Inspectores e Inspectoras 
de Enseñanza Prim aria que se men
cionan.

limo. S r . : Vacante una dotación de
20.000 pesetas en la primera categoría 
escalafonal del Cuerpo de Inspectores 
de Enseñanza Primaria por fallecimiento 
ocurrido el día 28 de enero último del

Inspector de Enseñanza Primaria de la 
provincia de Tarragona, don Félix Jové  
Vergés,

Este Ministerio ha dispuesto conferir 
los correspondientes ascensos, en virtud 
de corrida de escala, en los términos que 
a continuación se expresan:

A  20.000 pesetas de sueldo anual, don 
Gonzalo Gálvez Carmona, Inspector do 
Enseñanza Primaria de la provincia de 
Madrid.

A 18.000 pesetas de sueldo anual, doña 
Antonia Ortiz Curráis, Inspectora de 
Enseñanza Primaria de la provincia de 
Orense.

A  16.400 pesetas de sueldo anual, doña 
Virtudes Abenza Rodríguez, Inspectora 
de Enseñanza Primaria de la provincia 
de Alicante.

A  14.400 pesetas de sueldo anual, don 
Cipriano Pinés Espadas, inspector de 
Enseñanza Primaria do la provincia de 
V alen cia; y

A 13.200 pesetas de sueldo anual, doña 
Matilde Camacho Jáudenes, Inspectora 
de Enseñanza Primaria de la provincia 
de Murcia.

Todos estos ascensos tendrán la an
tigüedad y efectos económicos del día 
29 de enero último.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años.
Madrid, 4 de febrero de 1947.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Primaria.

O R D E N  de 8 de febrero de 1947 por la 
que se dispone la supresión en la con
vocatoria de ingreso en la Escuela E s
pecial de Ingenieros lndustriales para 
este año del cupo de alumnos estableci
do en la Orden ministerial de 7 de 
mayo de 1940.

limo. S r . : La  Orden ministerial de 
7 de mayo de 1940 dispuso que en la 
convocatoria general de ingreso en la 
Escuela Especial de Ingenieros Indus
triales que habría de formularse todos 
los años, se determinase el número 
máximo de alumnos que hubieran de in
gresar, para lo cual creaba una Comi
sión que debería reunirse anualmente 
para proponer dioh0 cupo.

Por su parte, la Orden ministerial de 
6 de marzo de 1945 aprueba eá nuevo 
plan de ingreso en dicho Centro sin la 
expresada limitación.

Teniendo en cuenta la coincidencia en 
la convocatoria actual de ingreso de los 
alumnos del plan anterior, para los cua
les es la última que se les concede para 
completar la aprobación del segundo 
grupo, con los aspirantes del nuevo plan,
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y a fin de dar una última oportunidad
de aprovechar los estudios realizados a 
los aspirantes del plan de 1.933 tal
vi zf a pesar de hallarse suficientemente 
proparados, pudieren no ingresar en la 
Escuela por exceder del cupo correspon
diente,

Esto Ministerio ha tenido a bien dis
poner ia supresión en la convocatoria 
a ingreso on la Escuela Especial de In
genieros Industriales para este año del 
cupo de alumnos que establecía {a Or
den ministerial de 7 de mayo de 1940.

¡L0 digo a V. I. para su conocimiento 
v demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, S de febrero de 1947.

IBAÑ EZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Profesional y Técnica.

O RD EN  de 12 de febrero de 1947 por la 
que se clasifica como Fundación  
privada benéfico-docente la  que se llamará 
«José Massot Palm és», instituida en 
Barcelona; y mandando que el depósito 
de valores se constituya con la salvedad 
indicada; que el Reglamento fundacional 

se ajuste a la Instrucción del Ram o, 
con la prohibición expresa de toda venta 
de bienes, y que el patronazgo lo 
ejerzan; los herederos de confianza, obligados 

a rendir cuentas y presupuestos 
anuales.

limo. Sr. : La Junta Provincial de Be
neficencia de Barcelona remite a este 
Ministerio el expediente de clasificación 
de una Obra pía de enseñanza, insti
tuida allí por don José Massot Palmés ; 

Visto aquél; y
Resultando que dicho señor, por tes

tamento otorgado a 17 de junio de 1944 
ante el Notario de Vich don (Fulgencio 
Matas, nombró, de acuerdo con la le
gislación catalana, herederos de confian
za a don Vicente García Anguera, don 
Francisco Maspóns Anglaseill, don E lias  
Bañeros Massot, don Antonio Vals Ro
sal, don Rosendo (Flaquer Barrera, don 
José  Gavá Casanova, don Jaim e Cap- 
devila Ballnrt, don Antonio Castell E s
cudero, don 'Francisco Blasí Vallespino- 
sa y don Angel Otto Jordá, quienes ma
nifestaron ante el Notario de Barcelo
na, don Eladio Crehuet Pardas, que el 
testador había instituido, con I09 sou 
brantes de sus bienes, una vez pagadas 
Jas legítimas y satisfechos los legados 

. á favor de sus herederos, cierta Funda
ción, que consistía en una beca para 
niño pobre, hijo o descendiente de Puig- 
vert de 'Lérida, con la que se ayuda
se a sufragar los gastos ocasionados 

" por sus estudios, encargando, además,

que el remanente de las rentas se  
destinara a convocar concursos de carácter 
histórico, literario o científico, laurea
dos con el premio o la retribución del 
mejor trabajo que se presentase, según 
la9 normas o condiciones que se esta
blezcan ;

Resultando que en el testamento de 
anterior mención se dispuso que que
dasen constituidos dos depósitos, de pe
setas 50.000 cada uno, a favor de los 
hijos nacidos y por nacer de cada una 
de las hijas del fundador, pasando este 
caudal a incrementar el de la (Fundación 
caso de morir las interesadas sin des
cendientes ;

Resultando que, s e g ú n  Inventario 
practicado por los dichos herederos de 
confianza, el capital fundacional ascien
de a la suma de 186.239,22 pesetas, ha
biendo acordado los citados señores que 
2.400 se destinen anualmente al pago 
de la beca; 4.000, para la retribución 
de los agraciados con el premio co
rrespondiente a los concursos históricos, 
literarios o científicos, que deberán ce
lebrarse cada dos años, y 751,58, para 
gastos de correspondencia, anuncios y 
adm inistración;

Resultando que la Junta Provincial de 
Beneficencia de Barcelona informa en 
sentido favorable el expediente y la pro
puesta de clasificación;

Resultando que la dicha Junta se li
mitó a someter a este Protectorado las 
certificaciones libradas por los Agentes 
de Cambio y Bolsa y que justifican su 
intervención en la venta de valores fun
dacionales; pero ni siquiera alude a la 
reforma reglam entaria;

iResultando que el proyecto de R egla, 
mentó estatuido para la Fundación otor
ga a  su Comité ejecutivo la facultad 
de «comprar, vender y, en cualquier 
forma, disponer de los bienes fundacio
nales», atribuyendo al Patronato auto
ridad para adoptar acuerdos con que se 
modifique el objeto primordial de aqué
lla, llegando hasta disolverla y dedicar 
sus bienes al objeto que crean guarda 
mayor afinidad con los deseos del cau
sante y concediendo también a los pa
tronos atribuciones para sustituirse por 
quien libremente designen ellos m ism os;

Considerando que, como todo lo an
terior, es contradictorio de las faculta
des propias de los Patronatos, norma
das en ¡a Instrucción general sobre Be
neficencia particular docente, hay que 
modificarlo, pues si bien la institución 
de herederos de confianza e9 amplísima 
en el Derecho catalán, ello se refiere 
exclusivamente a la revelación de lo que 
dispuso el testador y de su intención 
ante los propios herederos de confian

za ; pero en forma alguna autoriza a
éstos para regular el futuro del caudal 
de la (Fundación, ya que, desde el mo
mento en que se convierten en patro
nos, ostentan las facultades propias de 
tal Patronato, perc siempre con depen
dencia del Protectorado m inisterial;

Considerando que al reformarse el Re
glamento debe comprobar la Junta la 
cotización de los valores industriales 
vendidos, examinando las pólizas expe
didas, ya que el valor de las acciones 
enajenadas ha de ser el efectivamente 
logrado en la fecha debida con la ven
ta de las mismas y no el que corres
ponda a cualquier día que al arbitrio 
se eligiese;

Considerando que en el caso de que 
se trata, los herederos de confianza re
velaron ésta, plasmando los deseos del 
testador de constituir una (Fundación 
particular benéfico-docente, determinan, 
do sus fines y distribuyendo su capital 
entre los herederos legítimos (hijos y 
nietos) y los voluntarios (la institución 
creada) ; así que las normas de la nue
va persona jurídica han de ajustarse 3 
las generales de las instituciones be- 
néfico-docentes, sin que la Junta de 
Patronos quede libre de rendir cuentas 
y justificar el levantamiento de cargas, 
puesto que el testador que creó la Obra,: 
según la confianza revelada por sus he** 
rederos, no lo dispuso así expresam ente;

Considerando que la Fundación ins- 
tituída por don José  Massot Palmés pue* 
de subsistir con sus propios medios eco** 
nómicos, sin que haya, por necesidad, 
que recabar auxilio alguno del Estado* 
Provincia o Municipio;

Considerando que al no disponerse por 
el testador sobre formación de presu
puestos, presentación de cuentas, tanto 
por ciento de las rentas que haya que 
invertir en la beca y concursos e&pecia* 
les previstos, procede que el Protecto*. 
rado aplique en el caso presente la le
gislación normativa de carácter gener 
r a l ;

Vistos el Real Decreto de 27 de sep* 
tiembre de 1912 y la Instrucción genew 
ral para el ejercicio del Protectorado del 
Gobierno sobre las (Fundaciones particu
lares benéfico-docentes, de 24 de julio 
de 1913,

Este Ministerio, de acuerdo con la 
propuesta de la Sección de Fundaciones 
y el dictamen de la Abogacía del Es
tado, ha resuelto:

1.°  Clasificar como (Fundación bené* 
fico-docente, de carácter privado, la ins
tituida en Barcelona por don José Mas- 
sot Palmés, qué se denominará (Funda
ción «José Massot Palmés».

2.° Que el depósito de valores a fa«
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vor df los hijos o el hijo que tengan o 
puedan tener las hijas del fundador se 
constituya con la salvedad de que, en 
el caso de morir aquéllas sin descenden
cia, pasarán dichos valores a incremen
tar el capital de la Fundación.

3.0 Que el Reglamento por que ha 
de gobernarse la institución se ajuste 
a lo dispuesto especialmente en la Ins
trucción general, prohibiéndose por mo
do expreso la venta, bajo ningún con
cepto, de los bienes fundacionales y que
dando facultada esa Subsecretaría para 
la censura de aquél.

4.0 Que el patronazgo lo ejerzan los 
herederos de confianza de anterior men
ción o bien el Comité ejecutivo que ellos 
designen, con obligación de rendir cuen. 
tas y presupuestos anuales; y

5.0 Que de los anteriores acuerdos se 
comuniquen los traslados reglamenta
rios, a más de publicarse en los perió
dicos oficiales.

•Lo digo a V. 1. para su conocimien
to y efectos correspondientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 12 de lebrero de 1947.

IBA N EZ M ARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

O R D EN  de 12 de febrero de 1947 por la 

que se distribuye el crédito de pese

tas 1.200.000 del presupuesto vigente con 

destino al pago de sttstitutos de Maes

tros tuberculosos.

limo. S r . : En ejecución de la Ley do 
presupuestos del Estado para el ejercicio 
económico de 1947, se hace preciso dic
tar las normas conducentes a la aplica
ción del crédito de 1.200.000 pesetas que

en el capítulo i.°, artículo i.°, grupo 5.°, 
concepto i.°, subconcepto 4.0 del de este 
Departamento se consigna para el pago 
de sustitutos de Maestros tuberculosos y 
demás sustituciones legales.

Por lo que se refiere a los sustitutos 
de Maestros separados del servicio activo 
por estar comprendidos en los beneficios 
de la Orden ministerial de 30 d~ mayo 
de 1940, que preferentemente, y como 
consecuencia de separación de que se 
trata, invierten la totalidad del expresa
do crédito, este Ministerio ha resuelto;

i.°  Percibirán a partir de i.° de ene
ro de 1947 el sueldo de 6.000 pesetas 
anuales, que es el de entrada en la ca
rrera del Magisterio nacional primario, 
los sustitutos de Maestros separados me
diante Orden ministerial, como dispone 
el núm. iS de la citada anteriormente, 
orgánica de Osle servicio, que son los 
siguientes:

A l a v a

1. D .a Isabel Salazar Perea.—Orden ministerial de 9 de
octubre de 1942.

2. D .a Filomena Garmendía Jiménez de Aberásturi.—Or
den ministerial de 9 de abril de 1^43.

3. D. Armando Perea Palacios.—Orden ministerial de 26
de julio <je 1944.

4. D. Raimundo del Val Sancho.—Orden ministerial de 24
de octubre de 1944.

A l b a c e t e

5. D. José  Sabater Lozano.—Orden ministerial de 28 de
enero de 1942,

6. D. Ramón Molina Morcillo.—Orden ministerial de 1 de
noviembre de 1943.

7. D. Carlos Saura R íos.—Orden ministerial de 31 de
octubre de 1946.

A l i c a n t e

8. D. Mateo Perello iLlull.—Orden ministerial 24 de
octubre de 1944.

9. D .a Francisca G arrigós O ltra.—Orden ministerial de
22 de julio de 1946.

10. D. Juan Marco Martínez.—Orden ministerial de 15 de 
octubre de 1946.

A l m e r í a

T i . D. Miguel Andrade Alvares.— Orden ministerial <je 27 de 
junio de 1941.

12. D .a Matilde Ubeda García.—Orden ministerial de 26
de julio de 1944.

A v i l a

13. D. Manuel Rodríguez Alvarez.—Orden ministerial de
17 de septiembre de 1940.

14. D .a María del Pilar Parada Corselas—Orden ministe
rial de 26 de octubre de 1940.

15. D. José Moneó López.—Orden ministerial de 22 de
julio de 1944.

16. D. Jorge Sáez Martín—Orden ministerial de 30 de
octubre de 1944.

17. D .a Teresa Domínguez Fernández.—Orden ministerial de
31 de julio de 1946.

B a d a j o z

18. D. Julián García García—Orden ministerial de 31 de
agosto de 1946.

B a l e a r e s

19. D. José Antonio Sánchez Pérez.—Orden ministerial
de 31 de diciembre de 1942.

20. D. José Roig Bestard.—Orden ministerial de 30 de ma-
yo de 1945.

21.- D .a Francisca Brito Milán.—Orden ministerial de 30 de
junio de 1945.

B a r c e l o n a

22. D .a María del Carmen Robert Domingo.—Orden mi
nisterial de 18 de diciembre de 1943

23. D .a Carmen Roca Peyrolat.—Orden ministerial de 26
de julio de 1944.

24. D .a María Pons Lloréns—Orden ministerial de 24 de
octubre de 1944.

25. D .a Juana Medina Odriozola.—Orden ministerial de 25
de octubre de 1946.

( B u r g o s

26. D. Francisco Antonio Galarreta Lozano.—Orden mi
nisterial de 1 de mayo de 1942.

27. D.a Urbana Ruiz Muñoz.—Orden ministerial de 18 de
enero de 1943.

28. D. Teófilo Ortega Valdemoro.—Orden ministerial de
30 de octubre de 1944.

29. D. Francisco García Diez-Venero.—Orden ministerial
de 7 de junio de 1946.

30. D. Juan Francisco Alonso Lam oga.—Orden ministe
rial de 31 de octubre de 1946.

C Á C E R E S

31. D. (Esteban García Blanco.—Orden ministerial de 26
de julio de 1944.

C Á D I Z

32. D. Cándido Palacios Pascual.—Orden ministerial de
21 de noviembre de 1942.

C a s t e l l ó n

33. D. Vicente Torres Silvestre—Orden ministerial de 30
de diciembre de 1944.

34. D .a Luz María Alba Fornes.—Orden ministerial de 13
de abril de 194Ó.

35. D. Emilio Lloréns Ureña.—Orden ministerial de 31
de julio de 1946.

C i u d a d  R e a l

36. D .a Eloísa Gómez Hernández.—Orden ministerial do
31 de octubre de 1941.
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37. D .a B asiilisa  A rche R ivero .— O rden m inisterial de 20 de 

ju lio  de 1942.
3S. D .u Pu ra  Concepción Escobés Z a b a la . — O rden m in iste

rial de 30 de d iciem bre de 1942.
39. D . José M artín  L éip ez-C orchado.— O rden  m in isteria l

do 15 d e octubre d e  1946.

C Ó R D O B A

40. D . A n astasio  Pérez D orad o.— O rden m inisterial de 2 de
sep tiem b re de 1041.

4J. D . 1 D olo res H urtado P rie to .— O rden  m in isterial de 30
de octu b re  de 1942.

42. D. Joaquín  V a ro n a  G a lá n .— O rden  m in isteria l d^ 19
de ju li0 de 1945.

C o r  u ñ a  ( L a )
43. D . V icen te  G óm ez Pon tes.— O rden  m in isteria l de 31

de octu b re  de 1941.
44. D . Ign acio  R o d ríg u ez Ig le s ia s .— O rden m in isteria l de

30 de octu bre de 1942.
45. D .a M aría del S ocorro  L u g r is  O r ta .— O rd en  m in isterial

de  26 d e  ju lio  de 1944.
40. D . A ’bcrto D ebón S a lv a d o r.— O rden m in isteria l de 26

de ju lio  de 1944.
46. D . A lberto Debón S a lv a d o r.— O rden m inisterial de 26

septiem bre de 1944.
47. D . M anuel V illa r T e ije iro .— O rden m inisterial de 24 de

de d iciem b re de 1944.
49. D . R o ge lio  K o ig  iL estón .— O rden  m in isteria l de 31 de

enero de  1945.
50. D . P r im itiv o  A rán  T r ic o .— O rd en  m in is te ria l de  31

de enero de 1945.
51. D .a M aría Josefa G óm ez R e g u eiro .— O rden  m in isterial

de 31 de enero de 1945.
52. D .a M aría  E u g e n ia  B erm ú d ez ^e C a s tr o .— O rden  m in is

terial de 30 de m ayo de 1945.
53. D . José F ern án dez Pom  ar. —  O rden  m in isterial d e  19

de ju lio  de 1945.
54. D . D em etrio  G on zález P illado . —  O rden m inisterial de

19 de  ju lio  de 1945.
55. D . F ran cisco  S iaba For m oso —  O rden m in isterial de

13 de a b ril de 1946.

C u e n c a
56. D .a F elicid ad  E sp ejo  P é re z-V a lle .— O rd en  m in isteria l

. d e  20 de m ayo de 1944.

G u a d a l a j a r a

57. D .a A n ton ia  M erino M artín .— O rden  m in isteria l d e  31
de octu bre  de 1941.

58. D .a M aría Josefa M en gíbar S an to fim ia — O rden  m in is
terial de 19 de m ayo  de 1942.

59. D .a M a r ín P o rras M artín .— O rden  m in isteria l de 6 de
a g o sto  de 1945.

G u i p ú z c o a
60. D . A n ton io  O ru é  R u b io .— O rden  m in isteria l d e  13 de

noviem bre de 1940.
61. D .a P etra  R u iz L e d esm a .— O rd en  m in isteria l d e  30 de

m arzo de 1942.

H u e s c a
62. D .a C án d id a  A p aricio  Ju lvez.— O rden  m in isteria l d e  iS

de m arzo de 1941.
63. D .a C e ls a  F r a g a  G a rc ía .— O rden  m in isteria l de 23 de

n oviem bre de 1943.
64. D .a M arina  C a r id e  A lon so— O rden  m in isteria l de  30 de

abril de 1945.
65. D . José B aliester F orn es.— O rden m in isterial de 30 de

jun io  de 1945.

J a é n

66. D . T o m á s P ein ad o  H e rre ra .— O rd en  m in isteria l de 21
d e octu bre  de 1941.

67. D . C a r lo s  Jim én ez B u sto s .— O rd en  m in isteria l d e  10
de ju lio  de  1942.

68. D . M arcia l C o rd ero  M u ñ o z. —  O rden  m in isterial de 20
d e  m ayo d e  1944.

69. D . José Jim énez V iedm  a .— O rden m in isterial de 20 de
sep tiem b re de  1944.

70. D .a L u isa  R o d rígu ez G u ija rro .— O rden  m in isteria l de
30 dr m ayo de 1945.

71. D. Francisco Vidal S o l o . — Orden ministerial  de 31 de
ju lio  de 1946.

72. D. M iguel H e rm o so  D íaz .— Orden ministeria l de 31
de octubre  de 1946.

L e ó n
73. D . a Francisca  O v eje ro  Pérez.— Orden min isterial  d e  17

de enero de 1941.
74. D . Antonio Pérez Serra no. —  Orden ministerial de 28

de diciembre de 1941.
75. D . a R afaela  V e g a  T o r r e s . — Orden ministerial de  2S do

febrero de 1942.
7b. D . a S a g r a r io  C a r m e n a  G ó m e z .— O rden  ministeria l de 

1 de m ayo de 1942.
77. D. B autista  Cabello de ln T o r r e .— O rden ministerial

de  10 de julio de 1942.
78. D . a Asunción Piquer A lm okla— Orden ministerial  de 5

de  a g o s to  de 1942.
79. D .a Juana C e v a s  C a s q u e r o .— O rden ministerial  d- 24 de

noviem bre  de 1944.
80. D. A ntonio Marche na R o sa d a .— Orden ministerial do

28 de marzo de 19+5.
81. D . a Armonia  A ngeles  G arcía  D ie z .— O rden ministerial

de 25 de febrero de 1946.

L é r i d a
S’2. D . a M aría  Julia Ferrar.— Orden ministerial  de 5 de m a 

yo de 1941.
83. D . José C a ta lá  San ta n a .— Orden m inisterial  de  28 do

enero de 1942.
84. D .a M.aría G en erosa  S a g r a d o  C re sp o .— O rden  m in iste

rial de 30 de m arzo de  1942.
85. D .  Juan Anhelo  C a m p in s .— Orden ministeria l oe 9  do

octubre  de 1942.

L o g r o ñ o
Só. D . G erm án  Pérez P é re z .— O rden m in isteria l de 31 de 

diciem bre de 1942.
87. D . Nicasio  L ó p e z  V e a . — O rden  ministeria l de  25 de

enero de 1945.

L u g o
88. D . M odesto  O tero  Porto .— O rden ministerial de 30 d e

m arzo de 1942.
89. D .a C arm e n  D íaz  R a n c a ñ o .— Orden m inisterial  de 26

de ju lio  de 1944.
90. D .a M aría de  los M ilag ro s Seoar.e C o r té s .— O rd en  m i

n isterial de  5 de enero de 1945.

91. D .a M aría  ^el C arm en  G óm ez P ed reira .— O rd en  m in is
terial de  30 de jun io de ¿945.

M a d r i d
92. D .a C on cep ción  G a rc ía  V a lle jo .— O rden  m in isterial de

21 de o ctu b re  de 1941.
93. D . A n ton io  F e m án d ez-P a ch eco  G o n zález.— O rden  m i

nisterial de 30 de m arzo de 1942.
94. D . M arian o M artín  V id a le s  y* del C a s tillo .— O rd en

m in isteria l de 22 de sep tiem b re d© 1942.
95. D .a M aría  de los A n g e les  R u iz P errero .— O rden  m in is

teria l d e  1 de jun io  d© 1943.
96. D . E m ilio  L oren te A lb iñ añ a  —  O rden m in isterial de 30

de noviem bre de 1944*

M Á L A G A

97. D . A n ton io  G alla rd o  S án ch ez.— O rd en  m in isteria l d e
26 de ju n io  d e  1942.

98. D .a M aría  G u errero  B ra v o .— O rden m in isteria l 24 d©
n oviem bre de 1944.

99. D .a M aría V ic to r ia  C am p os Pérez de la C ru z .— O rden
m in iste ria l d e  31 de enero de 1945*

100. D . A le jan d ro  F ern án dez S á n ch e z .— O rd en  m in isteria l
de 30 de m arzo de 1946.

M u r c i a
101. D .a M aría  de la C on cep ción  del P in o A g u a d o .— O rck n

m in isterial de 28 de n oviem bre de 1942.
102. D .a L o ren za  IBlanco S a lin as.— O rden m in isterial de 15 de

ju lio  de 1944.
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103 D .ª Carmen Tapia Romero.— Orden ministerial de 27 de 

julio de 1944.
104. D. Francisco Pérez Cánovas. — Orden ministerial de 

30 de noviembre de 1944,
105. D. Gumersindo Cáscales Pérez.— Orden ministerial de

25 de febrero de 1945.
O r e n s e

106. D. Manuel Diz Pena.— Orden ministerial de 26 de ju
lio de 1944.

107. D.a María Aurea González Alvarez.— Orden ministerial
de 24 de octubre de 1944.

O v i e d o
10S. D A. Julia Martínez Cordero.— Orden ministerial de 30 de 

diciembre de 1940.
'309. D .a Ramona del Río Peláez.— Orden ministerial d  ̂ 31 de 

diciembre de 1940.
110. D. Jogé Manuel Díaz Fa-njul.— Orden ministerial de 

5 de agosto de 1942.
'n i .  D .a Nicasia Lengomín López. —  Orden ministerial de

3 de diciembre de 1942.
112. D .a María de la Asunción Cietifuegos G a rc ía .— Orden

ministerial de 31 de diciemore de 1942.
113. D. Froilán Candel Villora.— Orden ministerial de 9 de

abril de 194 .̂
114. D. Nemesio Ardí san a B u ergo.— Ord^n ministerial de

13 de mayo de 1943*
115. l>.a Elesa Albalate Villa.— Orden ministerial de 16 de

mayo de 1944.
’iió . D. Benito Cabo Pérez. —  Orden ministerial de 20 de 

mayo de  ̂ 1944.
'117. D. José Luciano Palicio Fernández.— Orden ministerial 

de 20 de mayo de 1944- 
318. D.a Virtudes Eirín Torres.— Orden ministerial de 26 de 

julio de 1944.
a 19. DA Julia Fernández Romón. —  Orden ministerial de

30 de mayo de 1945.
'j2o. D. César Sánchez Alvarez.— Orden ministerial de 30 de 

junio de 1945*
'321. D. Félix Martínez Illescas.— Orden ministerial de 6 de 

agosto de 1945.
'3 22. D .a María del Carmen Prendes Moré.— Orden ministe

rial de 25 de febrero de 1946.
'323. D .a María Anunciación González-Díaz Caneja.— Orden 

ministerial de 30 de julio de 1946.
3 2 4 . D .a Aurea Barros Sánchez.— Orden ministerial de 30 de 

julio de 1946.
P A L E N C I A

125. D .a Consuelo de los Mozos Moreno.— Orden ministerial
de 28 de marzo de 1945*

1 26. D .a Alfonsa García Llanos.— Orden ministerial de 30 de
abril de 1945.

P a l m a s  ( L a s )
¡127. D .a Constanza María Jesús Quintana y Quintana.— O r.

den ministerial K\e 5 de febrero de 1943.
*128. D. Isidro Rexach Miranda.— Orden ministerial de 15 de 

junio de 1943*
P O N T E V E D R A  

'129. D. Manuel Alfredo Paz Fernández.— Orden ministerial 
de i.° de julio de 1941.

1130. D. Antonio Fariñas Barros.— Orden ministerial <je i.° de
julio de 1941.

1131. D.a María Ramona Guerra González.— Orden ministe
rial de 7 de marz0 de 1944- 

132. D .a María de los Dolores Otero Castro.— Orden mi
nisterial de 20 de mayo de 1944.

1133. DA Mercedes Horcajada de Eibar. —  Orden ministerial 
de 25 de enero de 1945.

H34. D .a Rosa Pousa Pousa.— Orden ministerial de 30 de ju
nio <*e. *945-

'135. D. Celestino Alvarez Rico.— Orden ministerial de i.° de 
octubre de 1945.

'136. D. José Buela Alvarez.— Orden ministerial de 30 de 
julio de 1946.

<137. D .a Milagros de Dios Vázquez.— Ord^n ministerial de
31 de octubre de 1946.

S a l a m a n c a  

J138. DA María del Pilar Cebrián Sánchez.— Orden ministerial 
de 13 de noviembre de 1940.

139. DA Petra Marina Iglesias Hernández.— Orden ministe
rial de 1.° de agosto de 1941.

140. D.a Feliciana González Martín.— Orden ministerial de
31 de diciembre de 1942.

141. D .a María del Tránsito Prada Colino.— Orden ministe
rial de 14 de marzo de 1946.

S a n t a n d e r

142. D. Moisés Castro Alonso.— Orden ministerial de 13 do
noviembre de 1940.

143. DA Felicidad González Zabala. — Orden ministerial de
2S de marz0 de 1945.

S E G O V I A

144. D .a Josefina Cabrero Rubio.— Orden ministerial de 30 de
noviembre de 11)46.

145. I). Julián Martín García.— Orden ministerial de 31 de
diciembre de 3946.

S o r i a

146. DA Felicitas Lerma Oquillns. —  Orden ministerial de.
31 de octubre de 1941.

T A R R A G O N A
147. D a  Dolores Zamora Mirnlles. —  Orden ministerial do

17 de junio de 1944.
148. D. Jaime Solé Sans.— Orden ministerial de 30 de juli0

de 1946.
149. DA María Asunción Alpuente Cortés.— Orden ministe

rial de 31 de agosto de 194b.

T e n e r i f e

150. D a María Candelaria Díaz Pérez.— Orden ministerial de
13 de noviembre de 1940.

151. D. José Leonardo Sappia Quirós. —  Orden ministerial
de 17 de enero de 1041.

152. DA Magdalena Carballo Fernández.— Orden ministerial
de 20 de julio de 1941 .

T o l e d o

153. DA Andrea Moya Alava.— Orden ministerial de 24 de
septiembre de 1944.

V a l e n c i a

154. D. Salvador Lloréns Belloch. —  Orden ministerial de 5
de mayo de 1941.

155. D. Sebastián Ferrer Ferrer.— Orden ministerial de 20 de
mayo de 1944.

156. D A Isabel Aparicio Pellicer.— Orden ministerial de 20 de
may0 de 1944.

157. D .a María Gimeno Sánchez— Orden ministerial dt? 30 de
diciembre de 1944.

158. D .a Carmen Pons Civera— Orden ministerial de 19 de
julio de 1945.

159. DACaridad Murcia Solano.— Orden ministerial de 25 de
febrero de 1946.

V a l l a d o l i d

160. D. Francisco Calvo Peribáñez. — Orden ministerial de
30 de octubre de 1942.

V i z c a y a

161. D. Jesús Ruiz Fernández.— Orden ministerial de 20 de
mayo de 1944*

162. DA María Teresa Toca Gutiérrez.— Orden ministerial de
30 de junio de 1945.

Z a m o r a

163. DA Aurora Patrocinio Pérez Fernández.— Orden minis
terial de 28 de enero de 1942.

164. DA María del Tránsito García García.— Orden ministe
rial de 24 de octubre de 1944.

165. DA Elena Conde Meneses.— Orden ministerial de 25 de
enero de 1945.

166. DA Josefa Ballesteros Mateo. —  Orden ministerial de
31 de enero de 1945.

167. D. Angel Fernández Ruiz.— Orden ministerial de 6 de
agosto de 1945.

168. DA María Magdalena González Gómez.— Orden minis
terial de 31 de julio de 1946.

Z a r a g o z a

169. D. Daniel Federio Martínez. —  Orden ministerial de
24 de noviembre de 1944-
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2.° Percibirán el citado sueldo de pe

setas 6.000 anuales, a partir de r.° de 
enero de 1947, los sustitutos de Maestros 
separados transitoriamente por l«a misma 
causa de padecer afección tuberculosa, 
conformé al núpiero séptimo de la Or-> 
den ministerial de 30 de mayo de 1940, 
cumplimentado por los interesados lo que

se dispone en los números primero y ter
cero' de la misirva; cuyos expedientes pen
den de algún trámite, certificación, in
forme o consulta, tanto en el Ministerio 
como en las Delegaciones administrati
vas.

Los Maestros separados transitoria
mente, comprendidos en la relación que

sigue, percibirán el sueldo que por su 
categoría les corresponda, a  reserva da 
la  resolución ministerial que recaiga en 
sus expedientas, y originan a favor da 
sus sustitutos el sueldo de entrada en la 
carrera del Magisterio. Son lo® siguien
te**

B a l e a r e s  

i. D.a María Teresa Raposo Piqué.

B a r c e l o n a

■ 2. D .a Josefa Obach Pujol.
.3. D. Antonio Saludes Llavería.
4. D. José Olivé fybartín. •

B u r g o s

5, D. José López Jiménez, 
ó. D .a Cayetana Sanz Cacho.,'

C I U D A D  R e a l

. 7. D .a Filomena Atocheró Cliacón.

C o r u ñ a  ( L a ) .

8. D. Alfonso Díaz Mesías.
9. D .a María del Carmen García Noguerol.

C u e n c a  

10. D. César Arcas García.

G e  r o ñ a

;i i . D. Enrique Gilaberto Bagudanch'.
 

G U A D A L A J A R A

12. D. José Notario Araújo.

M a d r i d

13. D. José Castillo Terrones. .
/  14. D.a Mercedes iLópez de Letona. ,

15. D .a Amalia Campos Canoura.

M á l a g a  

* 16. D.a Carmen Corrales Púy.

M U R C I A

17. D. Andrés Gjan<feá Sánchez.

O R E N S E

18. D. Daría Vázquez Gómez.

O v i e d o
19. D.A María de la Concepcióri Liavona H^yííl
20. D. José Luis Morán Alvarez.

P A L E N C I A

21. D. José González Reguera.

P a l m a s  ( L a s )

22. D .a María Encamación Rodríguez Péroz.

P o n t e v e d r a
23. D . José Domínguez España.

S a n t a n d e r

24. D. Antonio Durán Andnada.

S e v i l l a

25. D. Pedro Gancía Carrasco.

T e n e r i f e
26. D . Eugenio Carballo Fernández.
27. D. José Ramón' Francés González.

V  A L E N C I A

28. D.* Francisca Hernández, Ferrando*
1 ) 1 

1 V i z c a y a
29. D . Antonio Miguel Palaciós.
30. D .a Josefa Castrillón Igar^a.
31. D .a Josefina Alberdi Recaído.

3.0 El importe de estos sueldos, 200/ 
a 6.000 pesetas, suma la cantidad de. pe
setas 1.200.00, igual a la del crédito para 
este ejercicio de 1947, destinado-a1 abo
nó de los que corresponde percibir a los 
sustitutos de Maestros tuberculosos, cori 
sujeción al detalle que se consigna al co
mienzo^ ■■ t

4.0 La situación dé . los expresados 
perceptores es la de i.° dé enero de 1947 
y cuamtas vacántes se han producido con * 
posterioridad a dicha fecha y se produz
can en el primer semestre de este año 
serán provistas mediante Orden-ministe
rial en julio próximo, por el orden rigu
roso de entrada de ¡tos expedientes en el 
Registro general ¿v este Ministerio, como 
dispone vél número tercero de la Orden 
ministerial de 30 <3e junio de 1944.

5.0 Continúan subsistentes los núme
ros tercero de la Orden ministerial de 
'17'de febrero,de 1944 (B O LE TIN  O F I- 
íC lA L  D E L ,E ST A D O  del día 24), de la 
'de 30 de j,unio del citado año JBOfcE-

TIN O F IC IA L  D E L  E STA D O  de i.* de 
.agosto) y de la dé 30 de noviembre del 
mism0 año (B O LE TIN  O F IC IA L  D E L  
E ST A D O  del día 21 de diciembre), que 
se refieren al Jiormal funcionamiento en 
9I orden económico de este servido., ad
virtiéndose de nueyo a los señores D e
legados administrativos que deberán te- 

, ner dichas normas al más exacto y pre
ferente cumplimiento.

6.° Asimismo, se recuerda a dichos 
funcionarios que deberán instar la ins
trucción de expediente de jubilación por 
imposibilidad física en los casos en que, 
por haber completado el Maestro sepa

rado veinte años de servicios abonables.• \ 
la separación está en pugna con la pro
hibición del número octave/ de la Orden 
ministerial de 30 de mayo de 1940, tra
mitándose conforme a lo que establece 
el segundo de la de 3 de diciembre 
de 1942.

•Lo digo a  V. 1. para su conocimien
to y efectos. * '

Dios, guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de febrero de 1947.

IBAÑ EZ MARTIN

limo. Sr. Director general ¿e Enseñanza 
Primaria. '

O RD EN  de 13 de febrero de 1947 por la 
que queda definitivamente constituida 
la Agrupación Nacional de Música de 
Cámara. 

limo. S r . : La madurez artística logra- 
davya por la Agrupación Nacional de Mú
sica de Cámara aconseja constituirla, con J

carácter definitivo, entre ' los Profesores 
que actualmente la integran, prestándole 
aquella sustantividad e independencia que 
precisa el perseverante y asiduo trabaja 
necesario para conservar y acrecentar 1* 
valía ■ artística de está entidad.

Por lo expuesto, este Ministerio háN t«* 
nido a bien disponer : . ■
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La constitución definitiva de la Agru- - 
pación Nacional de Música de Cámara, 

..¿designaíJdo* para formar parte de la mjis  ̂

.ma, con independencia de su participa
ción en la Orquesta Nacipnal, a los seño
res : Don Luis Antón -Sáez de la Male
ta, V iolín; don Enrique Iniesta Cano, 
fViolín; don Pedro Meroño Ruiz, Viola; 
«don Juan, Ruiz Casaux, Violoncello, y 
fion Enrique Aroca y Aguado, Piano*

Lo que comunico a V. I. para.su co
nocimiento «.-y demás efectos. '

Dios guarde a V. I. ítiucLós años.
• (Madrid, 13 de febrero'de 1947.

IBANEZ M ARTIN ^

Jkno. Sr. Director general de Bellas 
" Artes. •

ORDEN de 7 de febrero de 1947 por la 
se aprueba el expediente de opo

sición a plazas de Inspectores e Insp ec
toras de E n s e ñ a n z a  Prim aria y se  
transcribe la lista de señores oposi

tores. *
1 ■-
-limo. S r , : Vistos los-jexpedientes de 

joposición para ingreso en el Cuerpo de 
Lnspectpres de Enseñanza Primafia, euyá 
convocatoria. fué anunciada por Orden 
piinisterial de 17 de mayo* de 1^46;

Considerando quQ. dichas oposiciones 
ce han celebrado con arreglo a )as nor
m as y preceptos legales ^qu6» e-o los 
referidos Expedientes, no..consta. protesta 
¡pi reclamación alguna/ %

Este Ministerio Nhi" resuelto: . 
r.0' Aprobar dichos expedientes y opo

sición Celebrada para ingreso; en el,Cuer
po d e  Inspectores de Enseñanza .Prí- 
snaria. '  *

2.°- En''virtud ;de lo dispuesto en el 
párrafo anterior se  les concede/dereoho 
|a ocupar plazas de Inspectores é Ins
pectoras de Enseñanza Primaria' a los 
Señores y seVióras que se citan a cort- 

' ¡ti nu ación y  por el orden He preforénóia 
establecido por el Tribunal: •

x I n s p e c t o r e s

L  d ! F ra n c isco  A rgÓ s M ádrazOi

2. D. Tepdoré Romanillos Chicharro.
3. D. Antonio Gil Albefdi. v
4. D. Tomás RoinOjarO Sánchez.
5.; D.-4 Davi$ de Francisco Allende.
6. D. Justo Pintado Robles.
7. D. Teófilo García Edo. •
& D. Josó Salazar Salvador.^ ^
9.- D. José Dorca González, ■>-

fío. p .  José Tal ay oró Lite. .
{jri, D. Juan Fernández Hérrón*
£2. D. Julio óurpide Beoipe.
I13. D. Juan Manuel Fernández Fer-

-'nándéz. \"
£4.' D. José Blat Gimeno. -  
H  D . Antonio Ibaréz Sanz,

D. León Minondp- Eli,zondo4 .;

D* Juan Antonio G onzález Sári- 
cliez.

¿8. D . José M aría Barriuso Herrería.
19. D. Rafael Pardo Ballesíer,
¿o» D / A n to n io  Sanz Polo.
21. D. Baldom ero M ontoya Villasán.
22» D. Pablo Sánchez Aizpuru.
23. D. Adrián Julio G arcía Ortega^
24. D . G inés G arcía  Martínez.
25. D .“ Manuel Montero Martín.
26. ty. Antonio. D elgado Dorrego.
27.' D . Manuel García Izquierdo.
2$. D . José Manuel C abrales A lon so.
29. D .' Urbano. Sánchez /Yusta_
30.*' D . Leónides G onzalo C alavia.
31. Di José 'Luis Rubio Alarcón.
32. D. Joaquín 'Ubeda de San Andrés..
33. D . Jorge Vázquez Fernández.
34. D . Em iliano G arcía Barríufeo.
35. D. Manuel G arcía Tena.
36. .D . Pedro Blas M artín.
37.. D . Franciscór Bartolom é M asíav
3S. D. Isidoro Vilaplana Ugena.
39. p .  Juan José Jiménez Sánchez.
40. D, Juan Antonio M artínez Barrado.
41. D. M ariano Marín Serrano; .
42. D .. Antonio Fernández R odríguez.-
* m O

43. D . Juan Francisco Abad ^Torres.
44." D . A ugusto Zúbiáur Poñs. '
4.5. D . Francisco <fe A sís A vila  Ferrer.
46. D. José M aría-P lana Sala.
47. D . ;José M aría V ela  Payán.
48. D. Vicente Ezquerra Coronel.
49. D. Francisco H ernández ̂ Monzón.
50. D. Em ilio N ogueira D acosta.
51. D. Juan N avarro H iguera. * 
¿2. D . Esteban V illarejo  M ínguez.
53. D . Francisco Bescós Puértolas.
54.. D . Constantino Abella Rodríguez. 
¿5. D . Am adeo L ázaro  F.alcón.
56. D . Francisco López O rtega. ✓
57. D . Julio H errera  López.
58. D . A n g el pérez R odrigo.
59. D. José Sánchez Ram os.
60. D. José M aría Gutiérrez del R as

tillo. '

61. D ^ T orib io  Tejériu# Escaociano.
62. D . V íctor Sáenz. Sáenz. >
63. D,, L u is BastÓns Plan a..
64. P . Julián Andrés Góm ez E IL byru,
65. D . José M aría Franfco D elgado.
66. D . V icente Andrés Lozano.
67. *D. Simeón O liver R oyo.
68. D . Pablo Irurzún Mú^rza,
69. D . José Mái^a C astro  Martíq^z.
70.. D . Andrés pastillón  S á n ch ez....

/ . I n s p e c t o r a s  - : ^

J i  .D .a Carmen Limón Miguel..
2. DA. Pilar Ibáñez de Oipacua..

• 3. D A^Esthér Juana .y illazán . ..
4.- D.* H ilaria  Sevilla.. H erranz. > »
5. D >  M atilde R uiz G arcía. '
6. D*a María A fo n ía  Ruiz Gutiérrez. 
.7. DA vMaria Constantina Rodríguez 

r :■ * :; ;,v4Balbín. •

8 . D A  Isidora Riestra Peinador.
9. D A  M aría T eresa R uiz López.

10. D A  G regoria Collado. Alonso. ;
11. DA M aría Luisa. Vallejo Guijarro.
12. D A  M aría Paz Sáenz de T ejera.
13. DA Ascensión Liaño de la H oz,
14. D A Julia Juana V illazán. -
15. D A  M aría T eresa Hernández Zor-

^  zano.
16. Ey.a Angela del Barrio H iguera.
17. D A  Lucía Sastre  Gómez. 
iS. D A  Isabel Joga Lillo.
19̂  D A  Em ilia Santos Santiago.-
20. D a  Sara Gutierre^ Sandio.
21. D A  M aría Aráceli Prados Suárez;
22. D A  M anuela P i l a r  Velasen ^el

Mazo.
23. DA Dolores C irujan o Robledo.
24. D A  C arolina Soler Cabo. t
25. D a  Irone .̂ C astells  Adriaenses.
26. D a  Encarnación Pallares C iscar,
27. DA Rosario Rodríguez Seijas.
28. D A  Consuelo Moreno Tortajada.
29. D .ft M aría de la O íLópez Fando

Rodríguez.
30. D A  Pilar Flores dó Quiñones.
31» D A  Juana M aría Juanes G arcía.
32. D A  Josefa M oyano Navarro.
33. D A  Adelaida^ Pérez A lvarez.
34. D A  Dolores R uiz de A lgar.
^5. «DA JoSefa Hernández M artínez.
36. D .a E ugenia M arco López.
37. D A  Pilar Fernández Fernández^
38. D A  Antonia V ila  P u g a .,
39. D A  Ferm ina A rias Artdré'ü.
40. . D A  M aría G aliana Serra. *
41. D A  M aría Dolores M arijuán Z a

mora.
42. D A 'M a ría  Asunción A rvizu Eche-

veste.
43. D A  Socorro R odríguze Bespansa.
44. D.^ Josefina Baró Soler.
45. D A  M ilagros R eyes Ménchaoa.
46.- D A  L u is a  Santam aría Sáenz.
47. D A  Juana Vázquez Moreno.
48. P A  Francisca Villanueva Z óñ iga. ;,
49. D A  M aría Pérez T erán .
50. D A  R osa E ricé E rro,

3.0 L o s  opositores aprobados que se 
relacionan! anteriorm ente elegírám vacan
te  entre las annnciadas on la -O fd en  d© 
cqnvocatoria en el p lazo do diez días na
turales, Contados a  partir del de la in- 
s^írcióq de la presente Orden m  el B O 
L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O , A si
m ism o podrán solicitar todas. la& vacan
tes actualm ente existentes en las p ro 
vincias cu ya s, plantillas se han .modifi
cado por . O rden' m inisterial do T 3  -He 
eneho d f  T947; . * x ^

E sta elección se verificará m ediante 
instancia suscffc^ por lps interesados en 
la  que pedirán por orden dé preferen*. 
ciá un número d é  plazas al ofete*
nido en la oposición. En el caso d é  que 
las p la z a é  solicitadas, no coincidiesen ¿oñ
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el número <le la oposición y, por consi
guiente, no fuese posible adjudicarles 
ninguna de las pedidas por habérselas 
otorgado a otro opositor con mejor de
recho se les destinará libremente para 
©tras de las vacantes anunciadas a opo
sición.

Efectuada la adjudicación de plazas 
se publicará en el BOLETIN O FICIAL 
D EL ESTADO, dando un plazo de cin
co días para que los interesados puedan 
formular la reclamación a que se crean 
con derecho.

4.0 Los Inspectores © Inspectoras 
provisionales que figuran aprobados on 
el párrafo segundo de la presente Or
den y que vienen ejerciendo el cargo 
en provincias en que existan vacantes 
no anunciadas a la oposición en la Or
den de convocatoria tendrán preferon- 
cia para ocupar las referidas vacantes, 
siempre que no se trate de poblaciones 
que swn capitales de Distrito Univer
sitario. Si en una misma provincia hu
biese más opositores aprobados que .pla
zas la elección será por orden de me
jor número* J

A este efocto se considerarán baja 
tantas plazas de las anunciadas a opo
sición cuantas sean las adjudicadas a 
estos Inspectores e Inspectoras provi
sionales, a fin de que el número d© pla
zas cubiertas sea igual al de convocadas.

5.0 Los Inspectores e Inspectoras que 
figuran aprobados en las oposiciones 
convocadas por la referida Orden mi
nisterial de 17 de mayo de 194Ó pasarán 
al Escalafón único de Inspección de En
señanza Primaria, con sujeción al núme
ro obtenido, según los cocientes que r©. 
sultén de dividir el número de plazas 
asignadas a Inspectores e Inspectoras 
por el de prelación otorgado a cada uno 
por el Tribunal respectivo.

Lo digo a V. I„ para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V c L muchos años.

Madrid, 17 dé febrero de 1947.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general d© Enseñan
za Primaria.

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O
ORDEN de 13 de febrero de 1947 por 

la que se autoriza al Instituto Nacio

nal de la Vivienda a conceder un an
ticipo al Ayuntamiento de Santander 

para la construcción de doscientas «vi

viendas protegidas».

limo. S r .: L a  Ley de cinco de abril 
de mil novecientos cuarenta y cinco, dic
tada con el fin de auxiliar a Ja ciudad 
de Santander para la reconstrucción de 
su zona siniestrada con motivo del in
cendio de febrero anterior, declaró en 
sus artículos primero y séptimo de má
xima urgencia las obras necesarias pa
ra la reparación de la ciudad en su as
pecto urbano, y a tal fin autorizó por 
su artículo noveno a los Departamentos 
xninisteriales correspondientes p a r a  
adoptar las disposiciones necesarias pa. 
ra el cumplimiento y la ejecución de 
lo preceptuado en la misma Ley.

E l Ayuntamiento de Santander, acu
ciado por la necesidad de facilitar vi
vienda decorosa y a precio reducido a 
las familias humildes más directamen
te afectadas por el siniestro, procedió, 
en consonancia con el espíritu y con 
los términos de la citada Ley, a edi
ficar un grupo de doscientas viviendas 
ultrabaratas, para lo que no sólo con
tribuyó con sus propios y privativos re.

cursos económicos, sino qu© consiguió, 
además, ©n principio, del Instituto Na
cional d© la Vivienda un anticipo sin 
interés por la cantidad máxima de un 
millón ciento cincuenta y un mil ciento 
cincuenta y seis pesetas treinta y ocho 
céntimos, aplicable exclusivamente a la 
realización del referido proyecto.

La necesidad de iniciar con toda ur
gencia posible la construcción d© este 
grupo de viviendas determinó la proce
dencia de acreditar esta circunstancia 
con el oportuno expediente, en el que 
recayó el acuerdo de convocar rápida
mente un concursilio entr© constructo
res de obras de la ciudad, sin atenerse 
a las formalidades y a los trámites más 
lentos y dilatorios de la subasta, y ha
ciendo uso para ello de las autorizacio
nes contenidas no sólo en la (Ley de 
cinco de abril de mil novecientos cua
renta y cinco, sino también en el ar
tículo cincuenta y uno de la Ley de 
Administración y Contabilidad, de prL 
mero d© julio de mil novecientos once, 
y artículos ciento veinticinco y ciento 
veintiséis de la Ley Municipal, de trein. 
ta y uno de octubre de mil novecientos 
treinta y cinco.

E l artículo sesenta y uno del Regla
mento del instituto Nacional de la Vi
vienda, de ocho de septiembre de mil 
novecientos treinta y nueve, obliga a 
los Ayuntamientos que hayan consegui
do ayuda económica del mismo Institu
to para la realización de obras de «vi
viendas protegidas», a adjudicar los I

contratos mediante subasta al efecto^ 
condición ésta que no ha podido ser ob
servada ©n eJ caso presente por las ra-. 
zones de urgencia y de perentoria ne
cesidad ya mencionadas, lo que podrí® 
traer como consecuencia dificultades de 
carácter administrativo en cuanto a la 
formalización del anticipo concedido y a 
la entrega por el Instituto de cantidades 
contra certificaciones ¿e obra ejecutada*

Procede, por tanto, armonizar lo dis-» 
puesto, en cuanto a excepción de trámr 
tes de subasta en las disposiciones le
gales citadas, con el precepto especial 
que regula toda condición d© auxilios 
por ©1 Instituto Nacional de la Vivien
da, y a este efecto, y de conformidad 
con la autorización contenida en el ar
tículo noveno de la Ley de cinco de 
abril de mil novecientos cuarenta $  
cinco.

Este Ministerio ha dispuesto;

Se autorice aí Instituto Nacional de la 
Vivienda para conceder al Ayuntamiento 
de Santander, con destino a la construc
ción de doscientas «viviendas protegí* 
das» ultrabaratas en la misma pobla* 
ción, un anticipo sin interés de un mi
llón ciento cincuenta y un mil ciento» 
cincuenta y seis pesetas treinta y ocho 
céntimos, quedando exceptuada su for« 
malización y entrega, en virtud de la 
reconocida urgencia en la conStrucción 
de las obras, del trámite de subasta pre
via para la adjudicación de la correspon
dientes contrata.

•Lo que de Orden ministerial digo a 
V# 1. para (su conocimiento y demás» 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 13 de febrero de 1947.— 
P. D., Carlos Pinilla Turiño.

limo. Sr. Director general del Instituto»
Nacional de la Vivienda.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

PRESIDENCIA DE GOBIERNO 
Subsecretaría

Disponiendo se publiquen en el B O L E 

TIN  O FIC IA L D E L  ESTADO las 

bajas ocurridas en el Cuerpo de Porte

ros de los Ministerios Civiles durante el 
cuarto trimestre de 1946.

limos. Sres. : En observancia de lo es
tablecido en el Estatuto del Cuerpo de 
Porteros de los Ministerios Civiles de zaf
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rJe julio de 1930, en el Artículo octavo del 
Decreto de S de diciembre de 1931 y en 
ia  Orden circular de 15 de enero de 1935 
y  en virtud de lo comunicado por los Mi
nisterios respectivos.

Esta Subsecretaría ha dispuesto >e pu

bliquen en d  B O L E T IN  O F IC IA L  D E L
ESTAD O  las bajas ocurridas en el men
cionado Cuerpo por los motivos que se 
expresan, durante el cuarto trimestre del 
año 1946, consignadas en la relación que 
a continuación se inserta.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de febrero de ¿947.—El 

Subsecretario, Luis Carrero.

limos. Sres. Subsecretarios de lo? Minia- 
terios Civiles.

Relación de las bajas ocurridas en oft Cuerpo de Porteros de los Ministerios Civiles durante el cuarto trimestre de 1946

Glasea
i
J Número N O M B R E S j ¡Techa de ia 

j • baja Motivo
1 Ministerio 0 Centro 

a que 
] pertenecen

M. 2,3 
M. 2 *  
M. 2.a 
M. 2.a 
M. 2.» 
M. 2.» 
rM. 2.a

i.°
3.<> 
i.°  
i.° 
i.° 
i.® 
i.°
1.®
1.°
1 0
2.*
2 .**

2.0
2.°
) ®
2.°
> 0
°.°
2.°
2.°

2.°
 ̂ 0 .v . 0 0*

3-°
3-°0 O.V
3-°0 O.V

0 0,.V
3.°
3*°
3-°0 0

3 -°
3-°- O„V
3 -"
3-°
3 -°
3 -°0 O

3*°
3-°
3-*
3-°
3-°
3-°0 O«V
3 o 
3*°

\ 21  
; 21/1.®

1 9i o4 
i i 54/i-°
| 204/1.0 
1 9 1/ 1 .0
1 434
| 3*7/2-°
¡ 3 ‘ 9/2 -° 
i 5 i8/2-°
: 590/2
i 199/2.®
! 185/2.®
; 371/2 -°
í 461 

iSq'z.0 
729
362 

1.079 
, 924 

l6 l/3 .°
94^
757
897
035- 1*

1 361 / 3-°
! 799 
j

N. i 
! N. i 
í N. i. 
í N. i 
i N, i.
1 . ; 
i N . 1 1
I G. C- r,

1‘340
1 S. p. 
i S. n.
! S. n.
1 S. n.
! S. n. 
i S. n. 
i S. n. 
j N. i.

946 
N. i.
N. i.
N. i.
N. i.
N. i.
N. i.
N. i.
N. i.
N. i.

Exc. can.
N. i 
N. i.

1
Serafín dei Cura Aragón ..........
José Ruestes Ribes ..........................
Enrique (Baños Martín ........................
Germán Pastor Ballester ....................
Arturo Herrero Quirós ........................
Francisco Molina Ocete ....... .............. .
Francisco Sanz López . . . . . . . . .. . . . . . . . .
Claudio N. Millán Pérez .............. .
Laureano Ciudad Conde ................. ..
Antonio de la Barrera Darnell .......
Saturnino Hernández Rodríguez ....
Antonio Castro .......................................
Rufino Barrio Codino ........................
Pedro Castillo Nuñez ..................... .
Isidoro López García ............................
Juan Fernández Corbacho ................
Luis Pinto Marcos ...............................
luilián Bermejo Díaz ............................
Juan Ortiz Solero ................................
Mariano Agustín Martínez ................
Santiago Ferrer Calatayud ...............
José Puente Argüelles ........................
Andrés Ferrer ¡Martín ........................
Gerardo Llórente Llórente ......... .
Pedro C. Aires Carreño ...................
José García Llorca .................................
Antonio María Iglesias Martín .......
Joaquín de la Rosa Domínguez

Florencio Escudero Poza ....................
Sebastián Suárez Martes ....................
Bienvenido González Robles ............
Anacleto Bravo Alvarez .....................
Prudencio Jiménez Montes ................
Fernando Casas ¡Muñoz .....................
Leonardo Bares Martín ......................
Domiciano Fresno Rico .....................
Alfredo Rodríguez Hernández ..........
Antonio Delgado de Haro ................,
Amador Martín Robles ........................
Manuel Pérez Lucas ............................
Francisco Javier Páez Imbernón ...
Manuel Vidal Argüelles ........................
Ramón Gailán Domínguez ................
Saturnino Coronado 'Malrasca ..........
Leopoldo García Aguilera ..................
Eduardo Juan Izquierdo Cresipo .......
Manuel González Martínez ...............
Isidoro Herranz Sanfrutos .............. .
Francisco Zamorano Sánchez ...........
Juan Martínez Tam ayo ........................
Antonio Mayo ¡Bernard ........................
Santiago Benito Amiñoso ..................
Angel Montañés González .................
Luis Cortés Ortiz .................................
fosé M aría Marcos Casamayor .......
Juan Martín Castro ............................
Antonio Chaves Ramos .......................
Virgilio de Andrés Monjas ................
Gabriel R u ‘z Olavijo Esteban ...........

¡
10-10-946 
ilr i  1-94Ó 
20-11-946 
22-11-946

7-12-946
7-12-946 

29-12-946
2-10-946
6-10-946

13-10-946
22-10-946

1-11-946 
16-11-946
4-12-946
4-12-946

23-12-946 
31-12-946 
* 2-10-946
11-10-946 
1S-10-94Ó 
26-11-946 
2S-11-946 
29-11-946

2-12-946
12-12-946
14-12-946 
19-12-946
24-12-946

31-12-946
5-10-946

22-10-946
24-10-946

2-11-946
3-11-946
8-11-946

15-11-946
16-11-946 
19-11-94^ 
28-11-946 
28-11-946 
28-11-946 
218-11-946 
28-11-946 
28*11-946 
28-11-946
9-12-946 

10-12-946 
12-12-946 
12-12-946 
12-12-946 
12-12-946 
12-12-946
12-12-946 
12.12-946
13-12.946
23-12-946 
3(0-12-946 
31-12-946 
31-12-946

Jubilación .......
Idem ..................
Defunción ........
Idem ..................
Idem ..................
Jubilación ........
Defunción .......
Idem ...................
Idem ..................
Idem ....... ..........
Idem ..........
Idem ............. .
Jubilación .........
Idem ..................
Defunción ........
Jubilación ........
Defunción ........
Idem ..................
Jubilación .........
Defunción ........
Idem ..................
Idem .............
Jubilación .........
Defunción .........
Idem ..............
Idem ..................
Excedencia ......
Jubilación .........

Defunción .......
Excedencia .....
Idem ..................
Defunción .......
Excedencia ......
Idem ..................
Idem (art 42)...
Defunción .......
Renuncia ..........
Cesantía ...........
Idem ..................
Idem ..................
Idem ..................
Idem ..................
Idem ..................
Idem ..................
Idem ..................
Excedencia .....
Idem ..................
Renuncia ..........
Idem .................
Idem e.................
Idem <.................
Idem t.................
Idem t.................
Idem .................
Excedencia ......
Defunción ........
Idem .................
Excedencia ......
Idem .................

Consejo do Obras Públicas. 
Instituto de Játiva.
Escuela Nacional de Artes Gráf. 
Aduana de Valencia. 
Universidad de Valencia.
Inst. «P. Suárez» de Granada. 
Dirección General de Correos. 
Correos de Cádiz.
Aduana de Bilbao.
Escuela A. y O. de Zaragoza. 
Delegación Hacienda de Toledo. 
Delg. Hda. Santa Cruz Tenerife 
Academia B A. «S. Femando»,, 
Delegación de Hacienda Sevilla. 
Aduanas de Barcelona.
Biblioteca Pública de Cádiz. 
Academia B. A. S. Fernando. 
Delegación Hacienda Navarra. 
Aduana de Cádiz.
Dirección Bibliotecas Populares. 
Esc. Sup. B. A. de Valencia. 
Delegación Hacienda Granada. 
Esc. Magisterio de Zaragoza. 
Consejo de Obras Públicas. 
Universidad de Salamanca. 
Telégrafos de Melilla.
Esc. Comercio de Barcelona. 
Inspección de Enseñanza Pri

maria de Almería.
Biblioteca Pública de Huesca. 
Biblioteca Nacional.
Museo Reproducciones Artísticas 
Audiencia de Madrid.
Jefatura Obras Públicas Avila. 
Telégrafos de Córdoba. 
Ministerio de la Gobernación. 
Biblioteca Nacional.
Gobierno Civil de Oviedo. 
Dirección General de Correos. 
Instituto «Balines» Barcelona. 
Comunicaciones Gerona. 
Universidad de 'Barcelona. 
Jefatura Policía de Barcelona, 
Universidad de Granada 
Jefatura Policía de Barcelona. 
División Hidr. For. de Valencia 
Telégrafos de Barcelona. 
Gobierno Civil de Lugo.
B : bl i oteen N acional.
Universidad de Oviedo.
Escuela de Comercio Cartagena 
Delegación Estadística Teruel. 
Gobierno Civil de Lérida. 
Delegación Hacienda Gerona. 
Escuela Magisterio de Teruel. 
Jefatura Agronómica Barcelona. 
Universidad de Oviedo.
Escuela de Artes y Oficios Jaén. 
Instituto A. March Barcelona. 
Audiencia de La Corufia.

iMadrid, 12 do febrero de 19 4 7 .— El Subsecretario, Luis Carrero.
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MINISTERIO DE LA GOBER
NACION 

Dirección General de Correos 
y Telecomunicación 

(Correos.— Sección Central de Personal. 
Negociado segundo)

Dejando sin efecto el nombramiento del 
Cartero peatón de Balado don Antonio 

López Pérez.

Habiéndose padecido error material 
en la Orden de fecha i i  de diciembre 
último (B O LE TIN  O F IC IA L  D E L  E S. 
T A D O  núm. 24, de fecha 24-1-47), por 
la que se nombró en propiedad, entre 
otros, a don Antonio López López, para 
el cargo de Cartero péatón de Balado, 
dependiente de la Administración Prin
cipal de Lugo, en uso de las atribucio
nes que me están conferidas he dis— 
ipuésto dejar sin efecto el referido nom
bramiento en la forma siguiente;

P r o v i n c i a  d e  L u g o

Don Antonio López López, para el 
de Cartero peatón de Balado, con obli
gación de cambiar en Villalba y servir 
í^anzos, Cotelo, Moreda, Bodan, Barrio 
de la Iglesia, Requeireño y (La Cuesta; 
12,25 kilómetros y haber anual de 2.S65 
peseta».

Madrid, 5 de febrero de 1947.— El Di
rector general, Luis Rodríguez Miguel.

Srea. Ordenador Central de Pagos, Jefe 
Principal de Correos (Contabilidad) y 
Administrador Principal do Correos 
de Lugo.

(Telecomunicación.— Sección de Perso
nal.—Negociado primero)

Edicto por el que se llama y emplaza a 
los señores que se citan, para cubrir 
vacantes de la categoría de Jefes de 
Negociado de tercera clase del Cuerpo 
Técnico de Telecomunicación a que 
pertenecen los comprendidos en el tur
no de «cesantes».

Ludiendo proveerse por el turno de «ce
santes», en la forma y condiciones que 
determina la Orden dei Ministerio de la 
Gobernación de 14 de abril de 1945 (BO
LE T IN  O F IC IA L  D E L  E STA D O  nú
mero 117), vacantes de la categoría de 
Jefes de Negociado de tercera clase del 
Cuerpo Técnico de Telecomunicación a 
que pertenecen los comprendidos en di
cho turno, don José Octaviano Royo 
Marín, don Bartolomé Bérgamo y Lla- 
brés y don Miguel Pérez y Lario, por el 
presente-com o segundo y último llama
miento— se les llama y emplaza para que 
dentro del término de quince días natu
rales, a partir de su publicación en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E STA D O , 
soliciten, por escrito, de esta Dirección 
General su reingreso en el servicio acti
vo del Cuerpo, para desempeñar los res
pectivos empleos en el destino que las 
necesidades del tráfico aconsejen, previ
niéndoles que de no efectuarlo perderán 
el derecho a ulterior colocación, según 
dispone el artículo 10 del Reglamento de 
7 de septiembre de 1918.

Madrid, 11 de enero de 1947.— El Di
sector generad, Luis Rodríguez Miguel.

Dirección Genera] de Regiones 
Devastadas

Haciendo pública la expropiación de la 
finca que se cita de la localidad de Po
tes (Santander), y señalando fecha y 
hora para el levantamiento de las actas 
previas de ocupación.

Adoptada por el Estado, en Decreto de 
7 de octubre de 1939, a los efectos de 
su reconstrucción, la localidad de Potes 
(Santander), Ja Dirección General de Re
giones Devastadas y Reparaciones lia 
acordado, según lo dispuesto en el artícu
lo tercero de la Ley de 7 de octubre 
de *1939, >’ previa la aprobación del co
rrespondiente proyecto por el excelentísi
mo señor Ministro de la Gobernación, la 
expropiación y ocupación de la siguiente 
fin ca ;

Cna casa de habitación y tienda, concu 
cida con el nombre de «Torre del In
fantado» o de «Orejones de la Lama», 
con otra casita unida y un terreno cercado 
y cerrado sobre sí, señalada con el nú
mero 4 ; linda por delante, con la calle 
de la Independencia; derecha y espalda, 
camino que baja al rio, y por la izquierda, 
callejón do servidumbre a la casa nú
mero 6, y mide todo ello 513,87 metros 
cuadrados aproximadamente.

Según los antecedentes obrantes en 
esta Dirección General, aparecen como in
teresados en el referido inmueble don 
Eduardo Sánchez y doña Teresa iMaría 
Sánchez Cueto.

En su consecuencia, para seguir en to
dos sus trámites el expediente de expro
piación al amparo de la Ley de 7 de oc
tubre de 1939, se hace público el ante
dicho acuerdo, así como que el día 12 
de marzo de 1947, a las once horas, se 
procederá a levantar el acta previa a la 
ocupación del antedicho inmueble, publi
cándose este edicto a tenor de lo dispues
to en el artículo tercero de la precitada 
Ley, en el B O LE TIN  O F IC IA L  D E L  
ESTA D O , en el de la provincia de San
tander y en dos diarios de ésta, fijándose 
en el tablón de anuncios de dicha Di
rección General, para conocimiento de los 
interesados, a los cuales se les advierte 
que deberán concurrir al acto con los do
cumentos públicos o privados acreditativos 
de sus respectivos derechos y con el recibo 
de la contribución territorial correspon
diente al primer trimestre del año en 
curso o del precedente. Igualmente se ad

vierte a los interesados que podrán con- 
currir al acto acompañados de peritos  y  
que tendrán derecho a  requerir a su costa 
la presencia de un Notario.

Madrid, 8 de febrero de 1947.— El Di
rector general, Pe O ., Gonzalo de Cár- 

 denas.
327—-A. C«

Tribunal de oposiciones al Cuerpo Técnico- 
Administrativo

Convocando a los señores opositores se
ñalados con los números 1 al 25, am
bos inclusive, para realizar el segundo 
y último ejercicio de la oposición.

Habiendo terminado el primer llama
miento de todos los señores opositores 
para realizar el ejercicio teórico - oral, se 
advierte por la presente que el segun
do y último llamamiento comenzará a 
las 16,30  horas del día 4 de marzo del 
año actual, en el mismo local donde tuvo 
lugar el primero; quedando convocados 
los señores opositores señalados con los 
números 1 al 25, ambos inclusive, de la 
relación publicada en su día.

Se hace público asimismo que los opo
sitores que no acudan a este segundo 
llamamiento quedarán automáticamente 
decaídos en su derecho.

Madrid, 19 de febrero de 1947. —  El 
Secretario del Tribunal, Acacio Avia.—  
Vo° B.Q, el Presidente, J. F. Hernando.

MINISTERIO DE JUSTICIA 
Dirección General de Justicia

Anunciando a concurso de traslación, en
tre Secretarios de Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción de categoría de 
ascenso, las Secretarías de dicha cate
goría que se relacionan.

De conformidad con lo dispuesto en 
la Orden de 8 de junio de 1945, dictada 
en uso de la autorización concedida por 
el Decreto de 2 de marzo de dicho año, 
se anuncian para su provisión en el tur
no de traslación, entre Secretarios de 
Juzgado de Primera Instancia e Instruc
ción de categoría de ascenso, las Secreta
rías judiciales de dicha categoría que a 
continuación se relacionan.

SECRETARIA TURNO FECHA DE LA 
VACANTE

CAUSA DE LA VACANTE

Valmaseda... 
Vivero...........

i.° Antig. categoría. 
2 .0 Antig. carrera....

6 -I I -1 9 4 6
9 - I I - I 9 4 6

Exc. D. José R. de Torre* 
Exc. D. Manuel Cortés.

Los Secretarios aspirantes presentarán 
sus instancias en la Secretaría de Go
bierno de la Audiencia Territorial a que 
corresponda el Juzgado de que son titu
lares, dentro de los veinte días naturales 
siguientes al do publicación del presente 
anuncio en el B O LE TIN  O F IC IA L  D E L  
ESTA D O .

Los Secretarios que residan fuera de la 
Península presentarán sus instancias en 
la Audiencia Territorial correspondiente, 
la cual comunicará por telégrafo las pe

ticiones que se hubieren formulado ante 
ella, sin perjuicio de cursar oportunamen
te las solicitudes.

Las Secretarías de Gobierno de las 
Audiencias Territoriales remitirán a este 
Ministerio las instancias de los aspiran
tes dentro de los diez días siguientes al 
del vencimiento del plazo señalado para 
la presentación de solicitudes.

Madrid, 17 de febrero de 1947.— El 
Director general, M, Mariscal de Gante*
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Dirección General de Timbre y Monopolios 
(Loterías)

Autorizando  a doña Araceli Mayor Fran
co, Directora de la Institución Javie- 
rana de esta capital, pa ra  celebrar una  
rifa benéfica en combinación con el sor
teo de la Lotería Nacional del día 14 
del próximo mes de mayo.

; . Por recuerdo de este Centro direcliyp, : 
fecha de hoy, se autoriza a doña Araceli 
Mayor Franco, Directora de la Institu
ción Javierana de esta capital, para cele- 

) brar una rifa benéfica en combinación 
con el sorteo de la Lotería Nacional del 
día 14 del próximo mes de mayo y en la y 
que habrá de adjudicarse como premio 
el siguiente : un automóvil marca «Fiat», 
tipo .topolino, valorado en 15.000 pese
tas, para el poseedor .de la papeleta cuyo 
número sea igual al del que obtenga el 
premio primero en el referido sorteo de 14 
de mayo ; rifa que tiene por objeto alle- 

. gar recursos a los fines, de dicha institu
ción y en la que habrán de expedirse
52.000 papeletas, cada una- de las cuales 
contendrá un número qué venderán al 
precio de 2,50 pesetas y quedando obliga
da la solicitante a satisfacer, a la.(Hacien
da, antes de poner en ejecución Ja rifa, el 

N impuesto del 4 .por'i 00 -sobre el total im
porte, de las papeletas que.se emitan, es
tablecido por el artículo 5.0 del Decreto- 
Ley de 20 de abril de 1875, el del Timbre' 
del Estado en la forma y cuantía dis
puestas en el artículo 202 de ’la L ey  ‘del 
Timbre dél Estado de 18 de abriLde 1932 , 
y a  someter los procedimientos de la rifa 
a cuanto previenen las disposiciones vi
gentes. .

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y demás que corresponda.

Madrid, 19 de febrero de 1947.— El' Di
rector general, Fernando Roldán.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO
Dirección General de Industria

Concediendo a don Antonio Maestro Ruiz 
 segunda y últim a prórroga de un mes

de licencia por enfermedad.
Vista la instancia del Ayudante Supe

rior de primera clase afecto a esa Dele-’ 
gación de Industria, don Antoitfo M aes
tro Ruiz, .por la que solicita una segunda 
prórroga dé licencia por enfermedad,'que- 
acredita con el correspondiente certificado 
m édico;

. -Visto el artículo 15 del Reglamento Or
gánico del Cuerpo de Ayudantes Imdus-. 
feriales,-en relación con los 'artículos 63 
y 64 del de Ingenieros ;

Esta Dirección General, de acuerdo con 
el informe del Consejo de Industria, ha 
tenidp .a bien coíjceder a dop Antonio e 
Ma'estró Ruiz una segunda y ultima pró- ’ 
rroga de un mes a la licencia por enfer
medad que le fu<á concedida, sin sueldo, 
y a partir del día 3 de enero del corriente 
año.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento, traslado al interesado y de- 

■ m ás¿ efectos.
\JD10s' guarde a*V. S. muchos años.
(Madrid, 10 de febrero de Í947.— Por el 

Dire6tó¿\ general, José García Usano.
Sr. -ingeniero Je fe . de la Delegación de;
: :Indusferia--.de Bár'celona. • \ • ó -

Dirección General de Comercio 
y Política Arancelaria

Transcribiendo, instancia e x t r a íd a  d e 

don Francisco Clols R abassó en soli

citud de  importación temporal de 

500.000 kilos de pieles lanares, para 

su transformación en badanas, para 

 forro de calzado, con destino a la ex
portación. 

• Para cuplimiento de 10 depuesto en la 
Ley de Admisiones Temporales de 14 de 
abril de 1888, en el Reglamento para su 
aplicación der 16 de agosto de 1930 y en 
eb Decreto-Ley de 30 de agosto de 194,6»' 
y a los efectos de Jas ailégaciones que, en. 

,el plazo de diez días hábiles, á contar de 
la publicación de este anuncio, puedan 
formuilar quienes se estimen quedarían 
afectados por la concesión, se publica, en 
extracto, la siguiente solicitud de admi
sión temporal:

 ̂ Entidad en cuyo nombre se hace la pe
tición : - Don Francisco Clols Rabassó.

Dom icilio: Valls.
Mercancía que ha de Importarse : Pieles 

lanares. '
País de origen ; Africa del Sur. o Ar

gentina.

Mercancía que ha de exportarse B a
danas para forro de calzado.

País de destino: Suiza, Holanda o Bél
g ica ( ; , .

Operaciones y transformaciones a  que 
ha de Someterse la mercancía importada 
en el proceso de su industrialización : R e
mojo deslanaje, lavado, curtición al zu
maque, rebajar, estirar, ablandar, plan
char, ‘medir*

Emplazamiento de los locales en donde 
ha de efectuarse la industrialización : 
Valls, 9 (Tarragona), 'calle (Minerva, 14, 
calle Eont den BosÓh y calle Portal Nou.

Mermas y desperdicios previstos por 
unidad de fabricación : Un 46 por 100 
.aproximadamente, por tratarse de piel 
curtida y terminada.

; Cántidad de mercancía importada que 
haya de deducirse por cada unidad dé 
mercancía transformada reexpor t a d a : 
Para badanas para forro de calzado, 5S8 
kilos de pieles .importadas por ;oo kilos 
dé badanas exportadas. ,

 ̂ Plazos señalados para la transforma
ción y para lia reexportación, conta'dos a 
partir de la fecha de las respectivas im
portaciones : Ocho meses.

Carácter de la. concesión : Permanente. 
x Fundamentos de la m ism a: Exporta
ción de un millón de pies de badanas para 
forro de calzado^ de las que se obtiene 
en divisas .un, valor supei'ior o por lo me
nos igual ál 50 por ioo del costo de Jas 
pieles lanares importadas, quedando, ade
más, en beneficio de industria nacional 
de tejidos de lana una cantidad de
200.000 kilos de excelente lana. ,

Aduana designada para realizar impor
taciones : Barcelona.

Aduana exportadora : (Barcelona.

Madrid, 10 de febrero de 1947.— £il Di
rector general d e . Comercio y Política 

* Arancelaria, M. de Yturralde,. \ .
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ADMINISTRACION CENTRAL                                       m i n i s t e r i o  d e  a g r i c u l t u r a                                                                                                                 Dirección general de ganaderia 
      

Rectificación de la clasificación de Partidos Veterinarios de la provincia de Baleares, hecha en virtud de lo que dispone el 
artículo séptimo de la Orden ministerial de 15 de enero de 1935, y aprobada por el Excmo. Sr. Ministro de este Depar* 
tomento en fecha 28 de enero de 1947.

Número 
de 

 orden

Capital 0 matriz 
del Partido

Ayuntamientos
del

Número de 
nabitantee de 

cada uno

Total del 
Partido Veterinarios

Denominación 
del Partido

Abierto 
0 

cerrado

i:

2. ■

. 3 

4 

4 

6
/

7 '

‘ 8

9 I

10

ni

xd

! n  

14

*s

&

17

18

2Q

2*

21

23

24

.25

26

45

1
Alcudia .......••t.-?...-

Alayor

Algaida ...............

Arta .........« w ..-

Andraitx ............

BinisaJem . ..¿..y.....

Campos <kl Puerto

Capde.pera ........

Calviá

Cindadela ............

Esperáis .............
f

Felanitx ..............

Ferrerías .....*r.^...\

Inca .¡.v..'

Ibiza
\

La Puebla

Llubí ...y..............

Lluchrtiayor .........

María .......... .

Mánacor

iMahdn ,r  

♦
' * L

Muro ........

Mencadal .........

Palma

Pollensa ........y....'

Porreras

Alayor l....A............ .

Algaida

Arta .\.......................

Andraitx ...
V.

Bínisalem ..................
Alaró ..........................

Campos del Puerto ...

Capdepera ...... ...........

Calviá ..... ...................
Puiglpuñentt .............

CiuJdladeía .....?...... .

Esperáis ........ . .. . . . .
Estellenchs ................./
Bañalbufar...... ...........
Vallcjemosa .........

Felanitx ................ .

Ferrerías ......... .

Inca ......................«v...
Lloseta ..... .................

Ibiza
Formentera 

La Puebla
Campanet ..¿«....«v......'
Bugér ..... ..............

Iiubí .............. ...,.y....

Lluchmayor .........

María de !a Salud ... 

JVlanacor ................... .

Mahón 
San Luis
Vilíacarlos %..*•■«........

Mercadal r.v.«M.«'..i..<... 

Marratxi ..........««••4..»

Palma ......»»v*.... »*• •*

Petera ...».*«.....«t??»......

Pollensa

Porreras • •*«.«m. *■* •>

3-383

5034

4.096

6.040

6.687

,4.205- 
, , 4;4°7

6.200

2.953 

2.729 f
1.724

10.000

' ^.119 
645
9>3

I.76I

XI.96O

*'543

10.547
2.248

■ 7.766 
3.228

8.902
3.075
■Ii?75 

2.962.

9-975

2-529

15-765

*7-954
2.096

• 2-5°° . . 

, 5-753 

3.270 , 

4.611

98.746 

' 5.120 

9.200 > 

5-67*

.3-383

5-034

¡4.096

6.O4O

6.687

8.6Í2

6.200

«•953

4-453 

10.000

6.438

41.960

J-543

12-795 .

io-994 '

:13.25a

2.962

9-975

2-529

15-76S

22.550

5-753
‘ 3.370

4.6Í í

, 98^46'-

1 - 5-120 .
'1.

9.2ÓÓ

• 5.671-'

%

1

1
0

?

I

* 1
I

1

. */

2

1

2 

1

I a ......

1

• /

2 

.1

2

• e

}

3

;i ■

1

[11'

*

K

Unico •••«¿«i.v*.

Unico »»•••*••

Unico..... ......
%

Unico ....... .

Mancomún ádo 

Mancomunado 

Mancomunado

Mancomunado 

Unico .......

Mancomunado

Unico

U niCO . • *•»'.i»£y. 

Mancomunado 

Mancomunado

Mancomunado 

Unico ...........

Unico **v. 

Unico

Unico ........v.:

Mancomunado

U nico........

Unico .............

Unico 

Unico ..<*•* 

Umfco

Unico ...........

Unico

Abierto*

Abierto*

Abierto*

Abierto*

Abierto*

\
Abierto*

Abierto*

Abierto*
/

Abierto* ' 

Abierto*

Abierto*

Abierto*

Abierto*

•Abierto*

!
Abierto* j

Abierto*. , 

Abierto*

1 Abierto* 

Abiértp* 

Abierto*

, Abierto* 

Abierto* * - * 

Abierto* 

Abierto.; 

Abierto* .

, Abierto*,.

, Abierto*

; Abierto*'
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Número
de

orden
Capital 0 matriz 

del Partido
Ayuntamientos 

del mismo
Número 

de habitantes 
de cada uno

Total del 
Partido Veterinarios Denominación 

del partido
Abierto

0
cerrado

29

3«

32

33
34
35
36

37 
3*
39
40

4U

421

43

44

Santa María ........

Santa Margarita .. 

Santañy «............

San Juan

Ses Selines ... . . . . . ..

Son Lorenzo 

Son Servera ... . . .

San Antonio

San José ...............

Santa Eulalia .......

San Juan (Bautista ¡ 

Selva

Simeu ...................

Sancellas .............

Soller .........................

Montuiri

Santa María -..........
Cansell ....................... .
Santa Eugenia ...••••••

Santa g a rg a r ita  ......

Santañy .......

San Juan ........... ..........
Villafranca de Bonany

Ses Selines ................•»

San Lorenzo

Son Servera .. . . . . . . . . . .

San Antonio ...............

San José .....................

Santa Eulalia ..............

1 San Juan Bautista....

Selva*
Escorca ....................
Mancor del V a l le .......

Sineu .o ........................
Lloret de Visita Ale

gre ..............................

Sancellas ..................... .
Costix ................. .

Soller ............................
Deya ................. ......... .
Form alútx ....................
Buñola ....... .........

Montuiri ... . . . . . .

3-384
1.891
1.469

!

.  16.744 |

3-430

5.840

4.586 

í-555 i

3-7o6 { 

2.850 

5-328 

5-294 

6.300 

5.400

S-78i

5-546

4-352

1.3-159

2.900

*

! * 

*

%

1 X 

A 

£ 

1 

1  

1; 

X

X

X

%

'2t

í

Mancomunado

Unico

Unico ««s»o.

Mancomunado

Unico

Unico ..... . . . .. .

Unico .. . ........

U n ic o .......

Unico .............

Unico ........v.c

U n ic o ...........

Mancomunado

Mancomunado

Mancomunado

Mancomunado 

U n ic o ..............

Abierto*

Abierto^

Abierto*

Abierto*

Abierto*

Abierto*

Abierto*

Abierto*

Abierto.,

Abierto*

Abierto*.

Abierto*.

Abierto*

Abierto*

Abierto*

Abierto*

4-43°
5.840

2-315
2.271

1-555

3.706

2.850

5-328

5-294

6.300

5.400

4.104
293

1-384

4-346

1.200

2.952
I.4OO

9.°95
620
758

2.686

«2.900

Los derechos adquiridos por los Vete- 
rinarios propietarios serán resipetaidos, y 
aquellos pueblos que en esta clasifica
ción figuren agrupados a distinto Par
tido Veterinario que anteriormente, de. 
berán servir como hasta la fecha, en 
tanto que el Veterinario no cese o ceda 
sus derechos adquiridos.

 ̂ 'Los publos que no tengan Veterina
rio en propiedad y en esta clasificación 
se agrupen a otro Partido distinto al en 
que figuraban hasta la fecha, sin más 
trámite pasarán a formar parte de este 
nuevo partido Veterinario.

Maichid, 31 de enero de 1947. E l D i
rector general, D. Carbonero.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL
Dirección Genera] de Enseñanza 

Profesional y Técnica
Convocando exámenes de ingreso en la 

Escuela Especial de Ingenieros Indus
triales para los alumnos que se en
cuentren en posesión del título de Pe
rito Industrial.
De acuerdo con lo dispuesto en la Or

den de 7 de febrero de 1945 y en ar~ 
tículo 1 1  del Reglamento de 1 1  de octu
bre de 1926 de esta Escuela, se convoca 
a  exámenes de conjunto para ingreso en

esta Escuela a los aspirantes que se en
cuentren en posesión del título de Peri
to Industrial, expedido por cualquiera de 
las Escuelas Oficiales del Estado.

Los aspirantes deberán presentar los 
siguientes documentos:

a) Certificación de antecedentes per 
nales.

b) Título de Perito Industrial o reci
bo de haber hecho efectivo el depósito 
de los derechos que previenen las dispo
siciones vigentes para la expedición del 
citado documento, o bien certificación 
académica acreditativa de tal extremo.

c) Certificado médico de revacuna y 
certificado de no padecer enfermedad ni 
defecto físico que dificulte el ejercicio de 
la profesión.

d) Dos fotografías para la tarjeta de 
identidad.

Los aspirantes presentarán sus instan
cias, solicitando ser admitidos a los gru
pos que deseen, en cualquiera de las Se
cretarías de los tres Establecimientos de 
la Escuela, en las horas de despacho 
marcadas en las mismas, dentro del pla
zo comprendido del 15 de abril al 10  de 
mayo próximo, ambos inclusive.

Elevarán sus solicitudes al limo, señor 
Director de la Escuela, debidamente rein
tegradas con póliza de 1,50 pesetas, acom
pañando los documentos que antes se in-

Abonarán por derechos de inscripción, 
por cada grupo, 2,50 pesetas, y 4 peseta9 
por derechos de expedición de la T ar
jeta de identidad los que se presenten por 
primera vez, y una peseta los que hayan 
de visarla por haberse presentado en con
vocatorias anteriores.

Entregarán también un timbre móvil 
de 0,25 pesetas por cada grupo y dos m ás 
para los recibos correspondientes.

Los aspirantes que concurran a esta 
convocatoria estarán sujetos a las nor
mas previstas en la Orden de 6 de no
viembre de 1945 (B O LE T IN  O FIC IA IS 
D E L  EST A D O  cíel 17 de diciembre).

El plazo de matrícula quedará cerra
do el día 10 de mayo, y se concederá ua 
plazo de ocho días hábiles para comple
tar los documentos exigidos.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 6 de febrero de 1947.—El Di
rector, M. Soto.—Aprobado: el Director 
general, Ramón Ferreiro.

Convocando exámenes de ingreso en la 
Escuela Especial de Ingenieros Indus
tríales.

De conformidad con lo preceptuado en 
la Orden ministerial de 6 de marzo de 
1945, se convoca a exámenes de ingreso 

en la Escuela Especial de Ingenieros In
dustriales con arreglo a las normas seña-
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Iadas en dicha Orden y en las comple
m entarias de 10 de mayo de 1945.

Asim ism o, y de acuerdo con la dispo
sición transitoria de la citada Orden de 
16 de mayo de 1945 y Ia Orden m iniste
rial de 22 de marzo de 1946, se convoca 
también a exám enes del segundo grupo 
de ingreso, con arreglo a las normas se
ñaladas en las disposiciones de 28 de 
enero y 22 de abril de 1933, sin limitación 
ninguna de cupo.

A am bas convocatorias podrán concu
rrir cuantos aspirantes reúnan las con
diciones y circunstancias previstas en las 
citadas disposiciones, con los demás re
quisitos que se expresan a continuación.

Los aspirantes presentarán sus instan
cias, solicitando ser admitidos a los e x á 
m enes, en cualquiera de las Secretarías 
de los tres Establecim ientos de la Escue
la, en M adrid, Barcelona o Bilbao, en las 
horas de despacho m arcadas en las mis
m as, dentro del plazo comprendido del 
15 de abril al 10 de m ayo próximo, am 
bos inclusive.

E levarán sus instancias al lim o, se
ñor Director de la Escuela, con arreglo 
al modelo que se les facilitará y debida
mente reintegradas con póliza de 1,50 pe
setas ; y acom pañarán a la m ism a, los 
que se presenten por prim era vez, los si
guientes documentos :

a) Certificación del acta de nacimién- 
1o, debidamente legalizada y legitim ada 
si el aspirante hubiera nacido fuera del 
territorio de la Audiencia correspondiente.

b) Certificación de antecedentes pe
nales.

c) Certificación de haber realizado la 
prueba psicotécnica en cualquier convo
catoria.

d) T ítulo de Bachiller superior o de 
grado m áxim o, o recibo de haber hecho 
efectivo' el depósito de los derechos que 
previenen las disposiciones vigentes para 
la expedición del citado documento, o 
bien certificación académ ica acreditativa 
de tal extrem o.

e) Certificado médico de revacuna y 
certificado de no padecer enfermedad ni 
defecto físico que dificulte el ejercicio de 
la  profesión.

f) Dos fo tografías para la tarjeta de 
identidad.

Abonarán todos, por derechos de exa
men de cada grupo, ciento veinte pese
tas en efectivo, y treinta pesetas m ás, 
tam bién en efectivo, en concepto de dere
chos de formación de expediente, por 
g ru p o ; cuatro pesetas por derechos de ex
pedición de la tarjeta de identidad y una 
peseta solam ente los que hayan de visar
la  por haberse presentado en convocato
rias anteriores.

Por cada una de las asignaturas fuera 
de los grupos abonarán, en concepto de 
derechos de exam en, cuarenta pesetas, y 
diez pesetas m ás en concepto de dere. 
chos de formación de expediente.

Tam bién entregarán un sello móvil de 
0,25 pesetas por cada grupo o asign atu
ra  suelta en que se m atriculen, y  dos 
m ás para los recibos correspondientes.

L os exám enes comenzarán el día 2 de 
junio próximo, a  las nueve en punto de 
la m añana, sujetándose los aspirantes del 
nuevo plan a las normas dictadas en la 
Orden de 6 de noviembre de 1945 (B O 
L E T I N  O FICIAL D EL ESTADO de 17

de diciembre), y los demás, a las dispo
siciones correspondientes antes señaladas.

A partir del 10 de mayo quedará ce
rrado el plazo de m atrícula, concediéndo
se un plazo de ocho días hábiles para 
completar !a documentación de los que la 
hubieran presentado incompleta.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 6 de febrero de 1947.— El D i
rector, M. Soto .—Aprobado : el Director 
general, Ram ón Ferreiro.

Tribunal del concurso-oposición a una 
Auxiliaría de «Solfeo» del Real Conser

vatorio de Madrid

Transcribiendo relación de admitidos.

Visto el expediente del concurso-opo
sición convocado para cubrir la A uxilia
ría num eraria de «Solfeo» vacante en el 
Real Conservatorio de M úsica y Decla
mación de Madrid y las instancias pre
sentadas por los aspirantes a las m ism as, 
señores José Ibarra Llórente, José Olme
do V inarejas, Francisco C alés Otero, M i
lagros Porta Siso y Antonio Gorostiaga 
de la Portilla ;

Considerando que la documentación 
presentada por la totalidad de los aspi
rantes relacionados lo ha sido dentro del 
plazo reglam entario y cumple todos los 
requisitos prevenidos es la Orden de con
vocatoria,

Este Tribunal ha acordado declarar de
finitivamente admitidos al concurso-opo
sición para cubrir la A uxiliaría  num era
ria de «Solfeo» del Conservatorio de M a
drid a los aspirantes presentados, don 
Jo sé  Ibarra Llórente, don José Olmedo 
V inarejas, don Francisco Calés Otero, 
doña M ilagros Porta Siso y don Antonio 
Gorostiaga de la Portilla.

M adrid, 14 de febrero de 1947. —  El 
Presidente del T ribunal, Nemesio Otaño.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS

Subsecretaría
Anunciando vacantes en los Servicios de 

este Departamento.
Se anuncian las vacantes que interesa 

cubrir en los Servicios que se citan de! 
M inisterio de O bras Públicas, para que 
los funcionarios con derecho a ello pue
dan solicitarlas dentro del plazo de quin
ce días naturales, contando, incluso, el 
de su inserción en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E S T A D O , alegando los mó- 
ritos, servicios y circunstancias que ju s
tifiquen su pretensión.

PERSONAL FACULTATIVO
Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos

I n g e n ie r o s  J e f e s

Je fe  de O bras Públicas tie Lérida.

Cuerpo de Delineantes de Obras Públicas
Ju n ta  de O bras del Puerto de L a  Co- 

ruña.

Madrid, 15 de febrero de 1947. — El 
Subsecretario, F. Turel!.

Rectificación del anuncio inserto en el 
B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  
del día 11 del actual para proveer una 
plaza de A uxiliar facultativo de M on
tes en la Confederación H idrográfica  
del D uero.

Habiéndose padecido error en el anun
cio fecha 7 del actual, publicado en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  
del 1 1 ,  para el concurso de una plaza de 
A uxiliar facultativo de Montes de la 
Confederación H idrográfica del Duero, 
siendo la verdadera denominación del alu
dido Cuerpo, conforme a la Lev de 17 de 
ju lio  último, la de Ayudante de Montes, 

Esta Subsecretaría ha dispuesto hacer 
la oportuna rectificación del mencionado 
anuncio, a los efectos de que se entienda 
convocado dicho concurso para cubrir 
una plaza de Ayudante de Montes, con 
cuya denominación se extenderá en su 
día al que resulte elegido la credencial 
correspondiente.

M adrid, 18 de febrero de 19 4 7 .— E l 
Subsecretario , F. T urell.

A nunciando la provisión de vacantes en 
los cuerpos de Ingenieros de Cam inos, 
Canales y Puertos y de Ayudantes o 
Sobrestantes de Obras Públicas,

Se anuncian las vacantes que interesa 
cubrir en los Servicios que se citan del 
M inisterio de O bras Públicas, para que 
los funcionarios con derecho a  ello pue
dan solicitarlas dentro del plazo de quin
ce días naturales, contando incluso el de 
su inserción en el ¡B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O , alegando los m éritos, 
servicios y circunstancias que justifiquen 
su pretensión.

PERSONAL FACULTATIVO 
Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Cana

les y Puertos
I n g e n i e r o s  s u b a l t e r n o s  

Je fa tu ra  de O bras Públicas de Gerona.

Cuerpo de Ayudantes o Sobrestantes de 
Obras Públicas

Je fa tu ra  de O bras Públicas de Toledo.

M adrid, 17 de febrero de 1947. —  E l 
Subsecretario, F . Turell.

Dirección General de Ferrocarriles, Tranvías y Transportes por 
por Carretera 

(Sección de Tranvías y Transportes por 
Carretera)

Desestimando instancia del Ayuntamien
to de Roda de Ter sobre que no se 
tome en consideración el escrito de 
Transportes Eléctricos Interurbanos, 
Sociedad Anónima, de Bañolas, refe
rente a la modificación del recorrido del 
servicio de viajeros Vich-Pruit-Rupit, 
Pasándole por Roda de Ter.
A los efectos de lo dispuesto en el ar

tículo 134  del vigente Reglam ento de 
T ransportes por Carretera, de 22 de ju 
nio de 1929, se hace público, para cono
cimiento de aquellos a quienes interese, 
que en esta fecha se expida para el señor
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A lc a ld e - P r e s id e n te  d e l A y u n ta m ie n to  d e  
R od a de Tor certificación del acuerdo 
adoptado per la D irección G en era l de F e 
rrocarriles, T ra n v ía s  y T ransportes por 
C a rre te ra , en 27 de septiem bre de 1946, 
desestim ando instancia de dicho A y u n 
tam iento sobre qu e no se tom e en consi
deración el escrito  de T ran sp o rtes  E lé c 
tricos Interu rbanos, S . A ., de B a ñ ó la s , 
sobre m odificación del recorrido del ser
v icio  de v ia jero s V ie h -P ru it-R u p it , p a
sándole por R oda de T e r , por lesionar 
derechos e intereses de otras con cesiones, 
en tre  e llas  la de c lase A. de S a n ta  M a
r ía  de C oreó  a V ich, de la qu e es titu lar 
el repetido A yuntam iento, la  cual certi
ficación solicitó com o trám ite  previo  del 
recurso  de alzada que se propone inter
poner ante el excelen tísim o señor M in is
tro de O b ras Públicas contra el e x p re sa 
do acuerdo.

M ad rid , 18  de febrero de 194 7.— E l D i
rector gen era l, Jo sé  M .a G a rc ía -L o m a s.

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Autorizando a los señores que se indican, 
vecinos de Castrillo Tejeriego ( Vallado
lid), el aprovechamiento de 63,100 litros 
de agua por segundo derivados del 
arroyo Jaramiel y 40,780 litros por se
gundo derivados del arroyo Chopón, 
con destino a riego.

Visto el expediente incoado por don 
Ramiro Rey Rey en su nombre y en 
e»l de otros propietarios para aprovechar 
aguas derivadas del arroyo Jaramiel y 
del arroyo Chopón, en término de C as- 
trillo Tejeriego (Valladolid),

Esta Dirección General ha resuelto 
acceder a lo solicitado con sujeción a las 
siguientes condiciones:

i.0. Se concede a don Ramiro Rey 
Rey y demás (propietarios vecinos de 
Castrillo Tejeriego (Valladolid) el apro
vechamiento de 63,100 litros de agua 
por segundo derivados del arroyo Jara- 
miel. y ^0,780 litros por segundo de 
aguas derivadas del arroyo del Chopón, 
en término municipal do dicho pueblo, 
con destino al riego de 103,88 hectáreas 
de terreno, situadas aguas abajo del 
pueblo.

2.a Las obras se ejecutarán con arre
glo al proyecto presentado por los pe
ticionarios y suscritos por el Ingeniero 
de Caminos don Luis de Llanos y Sil- 
vela, con fecha 4 de octubre de 1943.

3.a Los concesionarios darán conoci
miento a la Jefatura de Aguas del Due
ro del comienzo y terminación de las 
obras y de los incidentes que ocurran 
durante su construcción.

Una vez terminadas y (previo aviso do 
los concesionarios, serán reconocidas por 
el Ingeniero Jefe de Aguas o delegado 
suyo, levantándose acta en la que cons
te detalladamente las obras construidas, 
el cumplimiento de las condiciones de 
la concesión y los nombres de los fa
bricantes o constructores que hubieran 
intervenido. Dicha acta se elevará a la 
superior aprobación, sin cuyo requisito 
no podrá dar comienzo la explotación.

4.a Las obras comenzarán en el pla
zo de tres meses, a contar de la fecha 
<fe publicación de la concesión en el

B O L E T ÍN  O F IC I A L  D E L  E S T A D O , 
y terminarán en el de dieciocho meses 
después del comienzo.

5.a Existiendo aguas abajo de la 
concesión que se solicita dos aprovecha
mientos con destino a riegos, debida
mente inscritos a nombre de don Sa
turnino Calderón Fierro y don Alejan
dro Gutiérrez Rivera, que requieren un 
caudal total de 73 litros de agua por 
segundo, para ambos será preciso dis
poner la toma en forma que no se pue
da derivar agua sino cuando exceda de 
dicha cantidad la que lleve el arroyo 
Jaramiel, a cuyo efecto deberán los pe
ticionarios presentar en la Jefatura de 
Aguas de la Cuenca del Duero para su 
aprobación y ejecutar el proyecto de mó
dulo correspondiente antes de dar co
mienzo a la explotación de las obras.

6.a L a  ejecución de las obras, prime* 
ro, y su conservación, después, quedarán 
bajo la inspección y vigilancia de la 
Jefatura de Aguas del Duero, siendo de 
cuenta de los peticionarios todos I09 
gastos que esto origine.

7.a L a  concesión se entiende hecha 
a perpetuidad, sin perjuicio de tercero, 
dejando a salvo el derecho de. propiedad 
v quedando sometida a las disposiciones 
vigentes, así como también sujeta a ex
propiación en favor de cualquier obra 
del Estado y de los aprovechamient s 
preferentes que establece la vigente iLey 
de Aguas.

8.a L o s concesionarios quedan ob’ i- 
gados a cumplir tanto on ia construc
ción como en la explotación las disposi
ciones de la Ley de pesca fluvial para 
conservación de las especies.

9.a El depósito constituido quedará 
como fianza a responder del cumpli
miento de estas condiciones y será de
vuelto después de ser aprobada el acta 
de reconocimiento final de las obras.

10. Se concede la ocupación de te
rrenos de dominio público necesarios 
para las obras. En cuanto a las servi
dumbres legales, podrán ser decretadas 
por la autoridad competente.

11. La Administración se reserva el 
derecho a tomar de la concesión los vo
lúmenes que sean necesarios para toda 
clase de obras públicas en la forma que 
estime conveniente, pero sin perjudicar 
las obras de aquéllas.

12. Todas las obras e instalaciones 
que comprende esta concesión quedarán 
sujetas a las disposiciones vigentes so*, 
bre el Fuero del Trabajo y demás dis
posiciones de carácter social y de pro
tección a la industria nacional.

13. Una vez otorgada esta concesión 
procederán los concesionarios a instruir 
el correspondiente expediente para la 
constitución de la Comunidad de Regan
tes, a tenor de los artículos 228 y si
guientes de la Ley de Aguas, fijándose
les a tal efecto un plazo de seis meses, 
y deberá quedar autorizada su consti
tución antes de aprobar el acta de reco
nocimiento final.

14. La caducidad de esta concesión 
se producirá por incumplimiento de cual
quiera de las condiciones anteriores.

Y  habiendo aceptado el peticionario 
las preinsertas condiciones, y remitido 
póliza de 150 pesetas, 9egún dispone la 
vigente Ley del Timbre, que queda unida 
al expediente, lo comunico a V . S . para

su conocimiento, el del interesado Y de
más efectos, con publicación en el ((Bo
letín Oficial» de la provincia.

Dios guarde a V. S . mucho® años.
Madrid, 27 de enero de 1947.— El D U  

rector general, Francisco García de Sola*

Sr. Ingeniero Jefe de Aguas de la Con
federación Hidrográfica del Duero.

Autorizando a don Antonio Arias Juárez
el aprovechamiento de aguas que se
indica del río Duero.
Visto el expediente incoado por don 

Antonio Arias Juárez para aprovechar 
aguas del río Duero, en término de Po
llos (Valladolid), con destino al riego 
de una finca de su propiedad,

Esta Dirección General ha resuelto 
acceder a lo solicitado con sujeción a 
las siguientes condiciones:

1.a Se concede a don Antonio Ariae 
Juárez al aprovechamiento de 18,012 li
tros de agua por segundo, derivados de! 
río Duero, en término municipal de Po
llos (Valladolid), que serán empleado» 
en el riego de una finca rústica de su 
propiodad, sita al pago de «Bayona y 
Mantecas», de 12,95 hectáreas de super
ficie.

2.a Las obras se ejecutarán con arre
glo al proyecto presentado por el peti
cionario y suscrito por el Ingeniero de 
Caminos don Pedro G. Ormaechea, con 
fecha 23 de mayo de 1945.

3 .a El concesionario dará conocimien
to a la Jefatura de Aguas de la Cuenca 
del Duero del comienzo y terminación 
de las obras y de los incidentes que ocu
rran durante su construcción.

Una vez terminadas serán reconocidas 
por el Ingeniero Jefe de Aguas o dele
gado suyo, levantándose acta en la que 
consten detalladamente las obras cons
truidas, el cumplimiento de las condi
ciones de la concesión y los nombres de 
los fabricantes o constructores que hu
bieran intervénido. Dicha acta se elé- 
vará a la superior aprobación, sin cuyo 
requisito no podrá dar comienzo la ex
plotación.

4.a L a s obras darán comienzo en el 
plazo de tres meses, a contar dé la fecha 
de publicación de la concesión en el BO
L E T IN  O F I C I A L  D E L  E ST A D O , y 
habrán de terminar eui el de un aflo des
pués del comienzo.

5.a L a  ejecución de las obras, prime
ro, y su conservación, después, quedarán 
bajo la inspección y vigilancia de la Je* 
fatura de Aguas del Duero, siendo de 
cuenta del peticionario todos los gastos 
que esto origine.

6.a El concesionario queda obligado 
al pago del canon de pantano que en 9U 
día se imponga por las aguas que toma 
del río.

7 .a Una vez terminadas las obras de 
los riegos dé Pollos, que dominan la 
finca objeto de la concesión, el conce
sionario queda obligado al pago del ca
non de riesgo que se fije, pudiendo la 
Administración dar por caducada la con
cesión.

8 .a (La concesión se entiende hecha 
sin perjuicio de tercero, dejando a salvo 
el dereoho de propiedad, y  quedará so
metida a las disposiciones vigentes,
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como sujeta a expropiación en favor de 
cualquier obra del Estado y de los apro
vechamientos preferentes establecidos en 
la Ley de Aguas.

9.a Todas las obras e instalaciones 
que comprende esta concesión quedarán 
sujetas a las disposiciones vigentes <obre 
el Fuero del Trabajo y demás disposi
ciones de carácter social y de protec
ción a la industria nacional.

10. La caducidad de esta concesión 
fce producirá por incumplimiento de 
cualquiera de la9 condiciones anteriores.

Y  habiendo aceptado c«l peticionario 
Jas preinsertas condiciones y remitido 
póliza de 150 pesetas, según dispone^ !a 
Vigente Ley del Timbre, que queda unida 
ál expediente, lo comunico a V. 1. para 
su conocimiento, el del interesado y de
más efectos, con publicación en el «Bo
letín Oficial» de la provincia.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de febrero de 1947.—El Di

rector general, Francisco García de Sola.

Sr. Ingeniero Jefe de Aguas de la Con
federación Hidrográfica del Duero.

Autorizando a la Compañía Manresana 
de Electricidad el aprovechamiento de 
aguas públicas para producción de 
energía eléctrica.

Visto el expediente incoado por la 
Compañía Anónima Manresana de Elec
tricidad para aprovechar aguas del to
rrente Greixa, en término de Bagá (Bar. 
celona), con destino a producción de ener
gía eléctrica,

Esta Dirección General ha resuelto ac
ceder a lo solicitado con sujeción a las 
siguientes condiciones:

1.a Se otorga a la Compañía Manre
sana de Electricidad la concesión de un 
aprovechamiento de aguas públicas, para 
producción de energía eléctrica, del to
rrente Greixa, en término municipal de 
Bagá (Barcelona).

2.a L as obras se ejecutarán con arre
glo al proyecto suscrito en Barcelona en 
25 de enero de 1945 por el Ingeniero de 
Caminos don Antonio Ochoa de Retana 
y por el peticionario.

3.a L a  coronación de la presa en el 
torrente Greixa y el nivel del agua en el 
desagüe en el rí0 Bastareny quedará a 
las alturas que se fijan en el acta d  
confrontación, suscrita en Bagá en 13 de 
febrero de 1946.

4.a El caudal máximo que podrá ser 
aprovechado sería de 500 litros por se
gundo, el cual se devolverá íntegramente 
al río Bastadeny en el mismo estado de 
pureza, quedando prohibido destinar can
tidad de agua alguna para otro9 usos 
que la obtención de fuerza motriz.

5.* La concesión de este caudal má
ximo se entiende sólo a los efectos de su 
aprovechamiento cuando el cauce lo lleve, 
pero en el caso de que la Administra
ción acordase la expropiación del con
junto o parte del mismo, sólo cabrá la 
indemnización correspondiente a la cuan
tía del caudal normal que aquella deter
mine como consecuencia do los aforos ne
cesarios a juicio de la misma. En todo 
caso, la Administración no responde de 
la falta 0 disminución de caudal que pu
diera resultar por cualquier causa.

6.a El plazo de ejecución de las obras 
empezará a los tres (3) meses, a partir 
de la fecha publicación en el BO LE
TIN O FIC IA L D EL ESTADO de esta 
concesión, y finalizará al año de la mis
ma fecha.

7.a Se conceden los terrenos de domi
nio público, imponiéndose las servidum
bres que sean precisas, a cuyo efecto el 
peticionario, a falta de acuerdo con los 
afectados, incoará los correspondientes 
expedientes.

8.a Se otorga esta concesión por el 
plazo setenta y cinco (75) años, con
tado a partir de !<i fecha en que se auto
rice su explotación total o parcial, pasa, 
do el cual revertirá al Estado, libre de 
cargas, como preceptúa el Rea] Decreto 
de 10 de noviembre de 1922, a cuyas 
prescripciones queda sujeta, así com0 a 
la Real orden de 7 de julio de 1921 y 
Real decreto de 14 de junio del mis
mo año.

9.a Queda sujeta esta concesión a las 
disposiciones vigentes referentes a la pro
tección a la Industria nacional, contrato 
y accidentes del Trabajo y demás de ca
rácter social y fiscal.

10 .1 Se ejecutarán las obras bajo la 
inspección y vigilancia de la Jefatura de 
Aguas de la Confederación Hidrográfica 
del Pirineo Oriental y siendo de cuenta 
del concesionario los gastos que  ̂aquélla 
origine, debiendo dar cuenta a dicha en. 
tidad del principio y fin de los trabajos.

Una vez terminados y previo aviso del 
concesionario se procederá a sU recono
cimiento, levantándose acta en la que 
conste el cumplimiento de estas condi
ciones y expresamente se consignen los 
nombres de los productores españoles 
que hayan suministrado las máquinas y 
materiales empleados, sin que pueda co
menzar la explotación antes de aprobar 
este acta la Dirección General de Obras 
Hidráulicas.

11 . L a  Administración se reserva el 
derecho ^e tomar de la concesión los vo
lúmenes que sean necesarios para la con
servación de las obras públicas en la for
ma que estime conveniente, pero sin per
judicar las obras de aquélla.

12. El concesionario se obliga a res
petar las veredas v caminos existentes, 
dándoles paso por encima del canal, para 
lo cual construirá las obras correspon

dientes y todas aquellas, que, a juicio de
la Inspección, sean necesarias.

!3* Queda sujeta esta concesión al 
pago del canon que, en su día, pudiera 
establecerse por la Administración con 
motivo de las obras de r<rgulariza<ión de 
las corrientes realizadas por el Estado.

14. El depósito constituido quedará 
como fianza a responder del cumplimien
to de estas condiciones y será devuelto 
después de ser aprobada el acta de re
conocimiento final de las obras.

15. Esta concesión se otorga hacien
do constar el derecho preferente de los 
regantes del torrente Greixa o Rigorei- 
xa, cuya toma se encuentra aguas arriba 
de la de salto, con las características que 
figuren en el libro-registro <je aprovecha
mientos de aguas públicas.

16. Asimismo, se otorga esta conce
sión dejando a saivo el derecho de pro
piedad y sin perjuicio de tercero.

17. Ésta concesión caducará por falta 
de cumplimiento de cualquiera de las 
condiciones anteriores, especialmente por 
no comenzar o terminar las obras den
tro de los plazos marcados en la condi
ción sexta , salvo caso de fuerza mayor, 
debidamente justificado, y en los casos y 
términos expresados en las vigentes 'Le
yes de Aguas y General de Obras Públi
cas para los de su naturaleza.

18. Las características con que esta 
concesión deberá inscribirse en los libros 
registros de aguas públicas son:

Nombre ^el peticionario: Compañía 
Anónima Manresana de Electricidad.

Corriente de donde se deriva el agua g 
Torrente de Greixa.

Término municipal donde radica la 
toma: Bagá (Barcelona).

Caudal máximo: Quinientos (500) li
tros por segundo.

Salto utilizado: Desnivel entre la co
ronación de la presa en el torrente de 
Greixa y el desagüe en el río Bastareny, 
48,44 metros.

Objeto del aprovechamiento: Produc
ción de energía eléctrica.

Título en que se funda: Resolución
administrativa de fecha 25 de octubre 
de 1946.

 ̂ Y  habiendo aceptado la Sociedad peti
cionaria las preinsertas condiciones y re
mitido póliza de 150 pesetas, según dis
pone la vigente Ley del Timbre, que 
queda unida al expediente, lo comunico 
a S. para su conocimiento, el de la 
Sociedad interesada y demás efectos, con 
publicación en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 28 de enero de 1947.—El Di

rector general, Francisco García de Sola.

Sr. Ingeniero Jefe de Aguas de la Con
federación Hidrográfica del Pirineo
Oriental.


